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I. Introducción 
 

La economía española se ha desarrollado durante los últimos años dentro 

(y gracias a) de la Unión Europea. Para llegar a este punto, hace falta mirar al 

proceso de apertura económica que se había producido en España durante el 

franquismo, hacia los años 60. Con su incorporación a la Comunidad Europea 

en 1986, España continuaba su proceso de internacionalización ya que desde 

ese momento es cuando mayor apertura comercial ha vivido el país. En 

términos de flujos comerciales, la suma de exportaciones e importaciones, que 

en 1986 representaba el 35,9% del PIB llegó al 62,2% en el año 2000. Este 

aumento viene a ilustrar un cambio que no solo tiene que ver con la visión 

económica, sino también con la social respecto a un hecho, la 

internacionalización, que no podría explicarse fuera de la Unión Europea. En 

esta época, España ha pasado de una economía todavía relativamente cerrada 

a un grado de apertura comparable a los de las economías con mayor tradición 

de integración internacional. 

El 15 de junio de 1977 se celebraron en España las primeras elecciones 

democráticas tras la muerte del dictador Franco. Apenas un mes después, el 

28 de julio, España solicitó su adhesión a las Comunidades Europeas (la CECA, 

la CEE y la CEEA). El hecho de que el nuevo gobierno solicitara el acceso a las 

instituciones europeas en un plazo de tiempo tan breve muestra el deseo que 

tenía de conectar el país a la construcción europea. En aquella época, la CEE 

no atravesaba su mejor momento, por culpa de los efectos de la crisis del 

petróleo, pero la voluntad española era inequívoca. La CEE emitió una 

respuesta positiva y las negociaciones de adhesión se iniciaron formalmente el 

5 de febrero de 1979, solo dos meses después de aprobarse en referéndum la 

actual Constitución española. 

Respecto a la integración europea, la integración económica de todos los 

estados miembro era simplemente un medio para obtener el fin último: 

construir un Estado europeo con el que evitar las atrocidades vividas en el 

pasado. La integración económica, por lo tanto, ha servido su objetivo inicial, 

conseguir un acercamiento de las condiciones de vida dentro de los países 
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europeos integrantes de la CEE (primero) y de la UE (después). La estrategia 

gradualista y pragmática, diseñada por los padres fundadores del proyecto, ha 

hecho de la unión económica su más sólido fundamento y nadie discute los 

beneficios de esta integración económica. 

Igual que hemos dicho que la integración económica era una excusa para 

lograr la integración política, también pasó algo similar en el caso español. La 

adhesión de España servía para mejorar la situación económica, pero también 

para superar el aislamiento secular respecto a Europa, y conseguir la 

estabilización de la democracia y la modernización del país. 

El objeto de este proyecto de tesina es hacer un balance general de la 

experiencia de integración de España en la UE en cuanto a su sector exterior, 

calibrando los beneficios alcanzados y los puntos débiles que se arrastran o 

aún quedan pendientes. Para ello se hará un análisis de la situación actual del 

sector exterior en España. En este sentido, no se explica la recuperación 

económica actual sin el sector exterior español, que deriva totalmente de la 

integración en la UE. Por ello, también es importante valorar la situación de los 

países que quieren formar parte de la UE (su economía, su sector exterior, 

etc.) y cómo su entrada podría afectar a la economía española, y la influencia 

del Brexit en el sector exterior español. 

Esta tesina está estructurada de la siguiente manera: 

- En primer lugar, realizaremos un breve repaso a las relaciones externas 

de la economía española desde los años ochenta hasta el año 2000, con el 

ánimo de llegar a destacar los principales factores que han determinado un 

cambio tan significativo.  

- Una vez analizado el proceso de integración de España en la UE, vamos 

a analizar la situación actual respecto al comercio exterior. Aquí veremos cómo 

ha evolucionado desde los años 2000. Durante este periodo se trata 

indirectamente la crisis económica española, ya que ha tenido una influencia 

importante en el sector exterior. De hecho, para finalizar este apartado 
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hablamos de la influencia del sector exterior como motor de la recuperación 

económica (actualmente supone el 35% del PIB español). 

- Finalmente, una vez hemos visto que la entrada de España en la UE ha 

tenido unos efectos positivos en el sector exterior, vamos a ver cómo podría 

influir la entrada a la UE de los países candidatos (Montenegro, Serbia y 

Turquía) para la economía española. De igual manera que el sector exterior 

español cambió mucho con la entrada en la UE, es de esperar que también lo 

hicieran los sectores exteriores de los países candidatos, y esto podría tener 

consecuencias (positivas o negativas) para España. Un elemento de 

actualidad que puede tener gran influencia en el sector exterior español y en 

sus empresas es el Brexit, la salida del Reino Unido de la Unión Europea. Aún 

es pronto para pronosticar cuál será exactamente su efecto, pero analizamos 

cuáles podrían ser sus consecuencias.  
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I.1. Hipótesis del trabajo 
 

De igual modo que cuando España entró en la UE, su sector exterior 

creció considerablemente por las mayores ventas al mercado comunitario, es 

de esperar que, si Montenegro, Serbia y Turquía entrasen en la UE, el sector 

exterior de estos países también tuviera este aumento. Puede ser 

especialmente importante la influencia de la posible entrada de Turquía en la 

UE, ya que se trata de un país con 75 millones de habitantes, con un 

PIB/cápita muy por debajo de la media de la UE, por lo que los costes de sus 

productos serían mucho más bajos que los españoles. Esto entendemos que 

podría ser un problema importante para la economía española. 

Podría darse el caso, por otro lado, que estos 75 millones de habitantes 

también quieran consumir los productos fabricados en España, y el efecto 

sobre el sector exterior español sea positivo, pero con su PIB/cápita actual 

parece poco probable que sus importaciones puedan aumentar de forma 

considerable.  

Otro elemento clave para entender la situación económica y política 

actual es el Brexit, es decir, la salida del Reino Unido de la Unión Europea. Se 

trata de una de las mayores economías de la Unión y su sector exterior está 

muy desarrollado. La forma en que se configure el marco de relaciones Reino 

Unido - Unión Europea puede afectar de forma positiva o negativa al sector 

exterior español. 

Por ello, una vez establecido el marco sobre el que va a girar este 

trabajo, cabe preguntarse una cuestión que sirva de resumen del mismo. En 

este caso, va a ser: El sector exterior de España se vería perjudicado con la 

entrada de los 3 países candidatos a la UE, pero beneficiado por la salida del 

Reino Unido. 

Al final del presente trabajo tendremos la información suficiente para 

hacer este análisis y ver si la hipótesis enunciada se cumple o no. 
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I.2. Metodología 
 

A lo largo del trabajo, en las partes dos y tres se van a combinar los 

métodos histórico y estadístico, ya que el estudio de los hechos históricos 

relacionados con el comercio exterior español está íntimamente relacionado 

con sus datos estadísticos. Por ello, estos dos métodos se entremezclan a lo 

largo de estas dos partes. 

Para encontrar la información estadística relacionada con los datos del 

sector exterior español, se van a utilizar fuentes de información de internet, 

principalmente del Instituto Nacional de Estadística, la OCDE y Eurostat, dado 

que son los organismos con mejores bases de datos al respecto. 

Para aportar la parte histórica, vamos a analizar la literatura existente 

para dar una visión global de los hechos sucedidos durante los años anteriores 

y posteriores a la entrada de España en la UE.  

En la parte cuatro se van a aplicar los métodos analítico y comparativo 

para estudiar la influencia del sector exterior de los países candidatos con 

España, en el caso de que éstos entraran en la UE. Para ello, intentaremos 

predecir los efectos que podría tener la entrada de cada uno de ellos. Por 

ejemplo, dado que España exporta un volumen muy importante de 

automóviles a la UE, si Turquía también fuera un exportador neto de este 

producto, podríamos llegar a la conclusión de que España podría verse 

afectada al entrar este país en la UE, ya que sus exportaciones podrían ir a 

cualquier país de la UE sin aranceles y, por lo tanto, podrían crecer. 

Para hacer este análisis vamos a basarnos, nuevamente, en la 

información estadística de los sectores exteriores de los países. La 

comparación se hará teniendo en cuenta toda la información obtenida.  

De este análisis histórico y del análisis comparativo de España con los 

países candidatos llegaremos a las conclusiones que explicamos en el apartado 

final. 
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II. La integración de España en la Unión 
Europea 

II.1. España en el proceso de construcción 
europea 

 

En 196                               por primera vez alguna forma de 

vinculación con la Comunidad Económica Europea, en el proceso de 

liberalización y de apertura comercial que había iniciado la economía española 

a partir de 19591. Esta solicitud no obtuvo ninguna respuesta, pero ante la 

insistencia del gobierno español al respecto, en diciembre de 1964 se abrieron 

las negociaciones que llevaron a la firma del Acuerdo Preferencial de España 

con la Comunidad el 29 de junio de 19702. La CEE había sido constituida en 

1957, y se desarrolló notablemente hasta 1973, en el contexto de una larga 

fase de crecimiento económico que ella misma se había esforzado en generar. 

El Acuerdo Preferencial fue muy positivo para España, y gracias a él 

aumentaron sus exportaciones a la CEE, que pasaron de un 36 por 100 del 

total en 1970 a un 49 por 100 en 1984; en esa época, las importaciones 

españolas procedentes de la CEE se mantuvieron en torno al 33 por 100 del 

total3. 

España empezó a negociar su adhesión con la Comunidad a principios de 

1979. En esa época también se ponía en marcha el Sistema Monetario 

Europeo4                 a estabilizar las relaciones de cambio entre los países 

comunitarios (a diferencia de lo que sucedía anteriormente) y a inspirar una 

política de rigor en ellos, hecho que fue muy positivo a lo largo de los años 

ochenta. Pero, pese a iniciativas como ésta, a finales de los años setenta e 

inicios de los ochenta el proceso de integración europea se estancó. Las 

negociaciones con España     n largas y difíciles. De hecho, hasta que la CEE 

no superó sus problemas para avanzar en su integración, no retomó las 

negociaciones con España. Una muestra de ello es que 2 años después del 

                                                 
1 

JORDAN, J. M. y FUENTES, V. (2000) 
2 

BANÚS, E. (2002) 
3
 TAMAMES, R. (1994) 

4 
SME, marzo de 1979 
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Consejo Europeo de Stuttgart de 1983, se cerraron las negociaciones con 

España (el 30 de marzo de 1985), poco después de que la Comisión presentara 

el Libro Blanco sobre la realización del «gran mercado interior». Finalmente, el 

12 de junio de 1985 España y Portugal firmaron el Tratado de Adhesión a las 

                                en vigor el 1 de enero de 1986. 

No hay consenso sobre si las negociaciones para la adhesión de España 

fueron las mejores posibles, pero lo cierto es que España no estaba en las 

mejores condiciones para negociar y, por otro lado, lo importante era que 

España entrara en la CEE. En 1985 España llevaba una década en crisis, lo que 

hacía que la situación en el país fuera especialmente delicada. La transición 

política había captado todos los esfuerzos hasta entonces, y llegaba el 

momento de la transición económica, ya que la entrada en la CEE imponía 

unas condiciones muy estrictas 5 . Tanto las negociaciones como la propia 

entrada en la CEE sirvieron de motor para avanzar en la liberalización 

económica. Este proceso, aunque imprescindible, habría sido mucho más difícil 

de llevar a cabo únicamente con las fuerzas internas, sin contar con el respaldo 

de la CEE6. 

Las ayudas financieras que proporcionaba la UE a España por su entrada 

en el “            ” llevaba aparejada una apertura importante de la 

economía española. Por otro lado, tener acceso a un nuevo mercado 

desarrollado (el comunitario) y con un importante poder de compra supuso, a 

su vez, una mayor competencia por parte de productos del exterior y una 

adopción progresiva de una pautas económicas más parecidas a las de los 

socios europeos. Si nos fijamos en el proceso de integración europeo en su 

conjunto, cuando España estaba negociando su entrada en la CEE, también se 

estaba negociando el Acta Única Europea, que acabó entrando en vigor el 1 de 

julio de 1987. Esta buena noticia desde el punto de vista de integración 

europea añadió un plus de dificultad a España: Además de cumplir con los 

requisitos de liberación establecidos en el Tratado de Adhesión, debía avanzar 

con el resto de países de la CEE para crear el Mercado Único Europeo en 1993, 

con un calendario muy exigente, que supuso un gran desafío para España. 
                                                 
5
 DE LA DEHESA, G. (1995) 

6
           I. y FUENTES, V. (2002) 



 

 10 

La superación de la “              ” durante la segunda mitad de los años 

ochenta mediante un proceso de mayor integración hizo que el ciclo económico 

español cambiara. Este cambio supuso la entrada en una fase más expansiva 

de la economía. Esto contribuyó al avance por parte de España en el programa 

de Mercado Único. No fue casualidad que esto sucediera de esta manera, el 

programa económica se basaba en un aumento de la oferta, que contribuía al 

fortalecimiento de la competitividad y a la reestructuración del sistema 

productivo europeo. El objetivo era cambiar (mejorar) la dinámica económica y 

crear empleo. Teniendo en cuenta que la situación económica de los países 

centrales y periféricos de la UE siempre ha tenido un claro desequilibrio a favor 

de los primeros, la integración europea corría el riesgo de fracasar por el 

peligro de agravar estos desequilibrios. Por ello, la puesta en marcha de los 

fondos estructurales en 1988 supuso una iniciativa de política de cohesión 

social y económica muy importante. En el caso de España, estos fondos le 

ayudaron a superar sus déficits respecto a la UE, especialmente en relación a 

las infraestructuras, que eran bastante poco desarrolladas. 

 

De igual modo, el horizonte de un Mercado Único provocaba un 

sentimiento de ilusión que hacía más atractiva la creación de la Unión 

Económica y Monetaria, que estaba prevista en el Acta Única. Esta ilusión se 

concretó en el Plan Delors, aprobado en el Consejo Europeo de Madrid en junio 

de 1989, precisamente finalizando el primer semestre que España ocupaba la 

Presidencia de las Comunidades Europeas. En ese momento, la peseta se 

incorporó al Sistema Monetario Europeo, como muestra del compromiso 

europeo de ambas partes. Este fue un paso importante en el proceso de 

ingreso de España en la Unión Económica y Monetaria. Antes de conseguirlo, 

España tuvo que hacer numerosos ajustes para cumplir con las exigencias de 

la UE. El Tratado de la UE, firmado en Maastricht en 1992, concretaba las 

etapas del Plan Delors y promovía importantes programas de convergencia 

macroeconómica. En el caso español, orientó su política macroeconómica a 

este objetivo, que culminó con su participación en el nacimiento de la Unión 

Económica y Monetaria el 1 de enero de 1999, que llevó a la desaparición de la 

peseta en 2002. 
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Otro elemento que facilitó la entrada de España en la UE no tiene tanto 

que ver con España ni con su situación política, sino con la caída del muro de 

Berlín (noviembre 1.989), la reunificación alemana (octubre de 1990) y el 

inicio de la transición política y económica de los distintos países de la Europa 

Central y Oriental (PECO). La UE apoyó tanto por razones morales como 

estratégicas esta transición y la posible entrada de los nuevos países creados 

en este contexto (Consejo Europeo de Copenhague de 1993). Esta nueva 

situación política europea dio pie a (y facilitó) la entrada de España a la UE.  Y, 

por otro lado, el hecho que España ya estuviera en la UE cuando se debatía la 

ampliación de la misma fue importante, ya que le otorgaba un peso mayor del 

que habría tenido si no hubiera sido así. Cuando se debatían los diferentes 

cambios institucionales para permitir la ampliación de la UE al este, España ya 

era un miembro consolidado, y tenía un peso importante en las instituciones 

comunitarias, por lo que pudo influir a su favor en este proceso. 

                                                         msterdam (de 

1997) y, aunque el mismo supuso un avance en otros campos (libre circulación 

de personas, política social y de empleo, política exterior y de seguridad 

común, política interior y de justicia), no consiguió avanzar en el diseño de un 

nuevo marco institucional de la UE. Se volvió a intentar en el Tratado de Niza 

de diciembre de 2000 (en vigor desde febrero de 2003), pero sólo se tomaron 

las medidas necesarias para conseguir la ampliación al Este de la UE a partir 

de mayo de 2004 (se estableció un nuevo reparto de votos en el Consejo, se 

reasignaron los escaños en el Parlamento, se modificó el nombramiento de 

comisarios y se potenció el papel del Presidente de la Comisión). Sin embargo, 

todo esto seguía siendo insuficiente para lograr el encaje institucional de la UE 

ampliada. Por ello, el Consejo Europeo de Laeken (diciembre de 2001) lanzó la 

Convención sobre el Futuro de Europa, que elaboró un proyecto de 

Constitución Europea que fue presentado al Consejo Europeo de Salónica en 

junio de 2003 y que, tras ser debatido en una Comisión Intergubernamental, 

dio paso el 29 de octubre de 2004 al Tratado por el que se establece una 

Constitución para Europa. 

En resumen, desde que España entró en la UE, muchos han sido los 

cambios que se han dado tanto en una como en la otra, y España ha asumido 
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su papel de sujeto activo en el marco del proceso de decisión comunitario7. A 

su vez, tanto los agentes económicos y sociales como la sociedad civil en 

general, han aprendido a comunicarse y relacionarse en el marco de este 

nuevo entorno europeo. Por otro lado, desde que se aprobó la Constitución 

Española de 1978 y la Constitución Europea de 2004, el mundo ha cambiado 

enormemente por la globalización de las relaciones, tanto económicas como 

sociales. El hecho de que Es                                                 

                                                                   

                                                                            

                                 tica exterior de la UE. Es indudable el peso 

específico que tiene España tanto en la cuenca mediterránea como en América 

Latina8.  

                                                 
7 

ELORZA CAVENGT, F. J. (1997) 
8
 Josep M.ª Jordán Galduf 
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II.2. La internacionalización y la política de la 
economía española 

 

La economía española se ha internacionalizado, en gran parte, gracias a 

este proceso de integración europea, al cual las autoridades y organismos 

españoles dedicaron tanto esfuerzo. En España había una normativa relativa al 

control de cambios que hacía relativamente fácil invertir en España, pero muy 

complicado abrir o adquirir empresas en el exterior por parte de ciudadanos 

españoles. Y era casi imposible adquirir un inmueble o abrir un depósito en 

una entidad financiera situada fuera de España. De hecho, en 1986, en España 

aún era un delito penal invertir en el exterior sin permiso, y la sociedad veía 

con malos ojos invertir fuera, ya que se consideraba robar a los españoles los 

beneficios derivados de la correspondiente actividad y empleo.  

Lo primero que hizo el equipo de la Secretaría del Estado de Comercio en 

el segundo año de la integración fue elaborar un plan para fomentar la 

exportación y la internacionalización de la empresa española que, entre otras 

medidas, impulsaba un cambio de mentalidad en este terreno. Fue un cambio 

importante, ya que prácticamente de un día para otro, los empresarios 

recibieron el mensaje que aquello que estaba prohibido y perseguido hasta 

hacía muy poco, de golpe dejaba de serlo y era muy importante que se 

produjera este cambio9.  

Por suerte, este cambio en España coincidió también con el cambio de 

actitud y apertura de los países latinoamericanos a la inversión extranjera y a 

la privatización de empresas públicas. Esto hizo que las empresas españolas 

pudieran aprovechar las muchas oportunidades que se presentaban apoyadas 

tanto por la acción que el Gobierno y la Administración desplegaron en este 

ámbito, como por la creación de nuevos instrumentos de apoyo a la inversión 

exterior y la reorientación de otros existentes mediante la apertura de nuevas 

líneas de actuación, como fue el caso del ICEX, CESCE, ICO o FAD. 

En poco tiempo, los españoles pasaron de sentirse como si estuvieran en 

un medio extraño cuando salían al exterior, a comportarse como si fuese su 

                                                 
9
Pedro Pérez Fernández “   INTEGRACIÓN ECONÓMICA DE ESPAÑA EN LA UNIÓN EUROPEA (1986-

1995)” 
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hábitat natural. Esta situación se dio tanto en responsables públicos o 

empresariales, como entre simples turistas. El desembarco de España en el 

exterior era evidente. 

Durante la época se criticó duramente la combinación de política 

monetaria y política fiscal. Las circunstancias pedían una política económica 

claramente contractiva desde el punto de vista fiscal, lo que habría permitido 

menos tensiones en la política monetaria, y que se produjeran las 

apreciaciones de moneda que se dieron en la época. La teoría económica 

indicaba que lo más adecuado era hacerlo así, sin embargo, la prioridad del 

momento era llevar a cabo las reformas estructurales exigidas para entrar en 

la UE, por lo que los objetivos internos perdieron peso en favor de los 

externos. 

En este sentido, es importante recordar varios hechos relevantes. Por un 

lado, la demanda de bienes y servicios públicos, como educación, sanidad, 

cobertura de desempleo, pensiones e infraestructuras, era grande, y las 

decisiones por tomar eran inaplazables. Por ejemplo, los elementos que 

permitieron llevar a cabo todo ese extenso e intenso programa de ajustes 

fueron los relacionados con la cobertura de desempleo y pensiones. Sin ellos, 

el resto de ajustes no habría sido posible10.  

Dani Rodrik, en el Journal of Political Economy, indicaba que los países 

con un mayor peso del sector público en la economía, con mayor gasto en 

seguridad y protección social, estaban más dispuestos a asumir la exposición 

al riesgo que supone su apertura exterior. Recordaba, además, que esta 

apertura viene aparejada con otros ajustes internos, que también es necesario 

asumir.  

Se puede decir que, a medida que estos programas están más 

extendidos, es más fácil que las respectivas sociedades acepten la introducción 

de las correspondientes reformas estructurales que, al final, lo que persiguen 

es la mejora de la competitividad frente al exterior.  

El caso de España en los noventa encajaría en esta visión. Parece, por lo 

tanto, que, sin el peso específico del sector público en la economía, a través de 

                                                 
10

Pedro Pérez Fernández “   INTEGRACIÓN ECONÓMICA DE ESPAÑA EN LA UNIÓN EUROPEA (1986-

1995)” 
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los programas de protección social desarrollados en la década de los ochenta, 

con un gran aumento del gasto público, no habría podido llevar a cabo las 

reformas estructurales que tuvo que llevar a cabo para modernizar y hacer 

más competitiva nuestra economía.  

En relación a la educación y al sistema sanitario, el hecho de que hubiese 

un cambio tan importante fue consecuencia del partido político que gobernaba 

el país en esa época. En el caso de las infraestructuras, dado que tenía un 

retraso de más de 15 años en relación a sus vecinos europeos, era muy 

importante actualizar las infraestructuras para conseguir las mejoras en 

eficiencia y competitividad buscadas. 

En la época, fue especialmente importante para las cuentas públicas la 

decisión de hacer transparente el coste de los déficits públicos, ya que hasta la 

segunda mitad de la década de los ochenta el déficit seguía financiándose 

básicamente a través del Banco de España. Esto era muy negativo para la 

política monetaria del país, ya que hacía poco creíble su política económica en 

general. 

Durante los primeros años del Gobierno socialista el déficit público 

empieza a financiarse a través de la emisión de deuda, emitiendo Pagarés del 

Tesoro. Fue una iniciativa criticada, ya que, aunque daba rendimientos 

bajísimos, permitía blanquear dinero que no había tributado. Así se solucionó 

temporalmente el problema, pero se escondía el coste de la financiación del 

déficit. Este problema siguió hasta que surgió y se desarrolló el mercado de 

deuda pública. Financiar los déficits de forma correcta permitía que la política 

monetaria del país fuese independiente de las decisiones del gobierno en 

materia de gasto y déficit. Sin embargo, mostró de repente la situación del 

déficit y de la deuda, lo que provocó que el capítulo 3 del presupuesto cobrase 

importancia y creciera a medida que aumentaba el gasto público11. 

Además de todo lo que hemos dicho, también se incorporaron al 

presupuesto los costes que se produjeron a raíz de los ajustes sectoriales. Uno 

de los mayores fue el del sector financiero, que venía a añadirse a la presión 
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que provocaba sobre las finanzas públicas la financiación del déficit que 

acabamos de mencionar.  

Algunos autores han criticado que la financiación de la deuda pública se 

llevase a cabo mediante un aumento del gasto público, y sostienen que debería 

haberse hecho a través del aumento de la presión fiscal por parte de los 

ciudadanos. Los que sostienen estas tesis olvidan que el gobierno fue muy 

criticado, precisamente, por aumentar la presión fiscal año tras año. Si hubiese 

aumentado aún más se habría puesto en peligro un logro muy importante 

conseguido en ese periodo: el aumento de la conciencia fiscal de todos los 

españoles. 

En relación a la política monetaria, el gran aumento de la entrada de 

capitales durante esos años claramente tuvo un efecto de subida de los tipos 

de interés y de cambio. 

Sin duda, el apartado más exitoso de la política económica fue el 

relacionado con las reformas estructurales. Si España mejoró más en términos 

relativos que sus vecinos europeos fue, sin duda, porque aplicó reformas 

estructurales de forma más decidida y ambiciosa. Es importante destacar que 

en el periodo 1986-1995 no quedó casi ninguna área sin reformas 

estructurales. Algunas de las reformas llevadas a cabo eran consecuencia de 

los compromisos que había asumido España con la CE, ya fuera en el Tratado 

de Adhesión, en el Acta Única o en el Tratado de la Unión Económica y 

Monetaria. Pero estas no fueron las únicas reformas que llevaron a cabo. 

Parece que después de las reformas llevadas a cabo durante los primeros años 

de la década de los ochenta el gobierno quiso seguir la inercia, y decidió seguir 

haciendo reformas, aunque ya no eran una imposición de Europa, sino que 

venían de la voluntad de llevar a cabo propuestas presentadas por los 

representantes de España. 

Hay varias reformas, como la del mercado de trabajo, del sistema de 

cobertura de desempleo, el inicio de la política de privatizaciones o 

modificaciones institucionales que fueron difíciles de asumir en su día pero que 

han dado mucho rédito a la actuación del gobierno. Vincular la política de 

defensa de la competencia a la política económica y dar autonomía al Banco de 

España son solo algunas de las reformas que se introdujeron en ese periodo. 
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Algunos actores de la sociedad civil (especialmente, los sindicatos) no vieron 

estas reformas como una mejora. La reforma del sistema de desempleo generó 

mucha controversia, pero gracias a ésta se pudo aumentar la protección social 

sin que las cuentas públicas aumentasen en la misma proporción. De hecho, se 

han producido importantes periodos de superávit en ese periodo, en parte 

gracias a las reformas llevadas a cabo. 

España fue recibida con cierto rechazo y como un socio periférico en la 

CEE, pero fue ganando peso en la Comunidad gracias a la capacidad de sus 

líderes políticos, a la profesionalidad de sus representantes en todos los 

ámbitos de los diferentes órganos donde tenían representación y al hecho de 

que los ciudadanos españoles se mostraron muy pro-CEE. 

En muy poco tiempo, España pasó de tener una posición de periferia de 

Europa a tener un papel central, de manera que sus opiniones e iniciativas 

tenían un gran peso en la CEE. 

En este sentido, España participó muy activamente en el origen y en los 

debates que llevaron a la elaboración y redactado del Tratado de la Unión 

Económica y Monetaria, que tuvo como objetivo fundamental la creación de la 

moneda única: el euro, cuyo responsable sería el Banco Central Europeo. 

España, que históricamente había tenido una política monetaria 

inestable, y había debilitado continuamente la peseta, que llevaron a 

periódicas devaluaciones y altos spreads, salía claramente beneficiada con la 

creación del euro. 

Los hechos que sucedieron en España durante los años posteriores a su 

incorporación al grupo de países que introducirían el euro en primer lugar 

confirmaron el beneficio que suponía para el país. De hecho, los bajos tipos de 

interés que adoptó España desde que entró en funcionamiento el euro fue uno 

de los dos motores del crecimiento que España tuvo durante los años 9012. 
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II.3. Comercio e inversión extranjera directa 
 

Después de la incorporación de España en la CEE, los cambios que se 

produjeron en el comercio exterior español fueron muy importantes. A partir 

de la mitad de los años ochenta hubo un gran crecimiento de las importaciones 

y las exportaciones. La tasa de apertura comercial de la economía española fue 

creciendo muy rápidamente. En 1985 era un 33%, mientras que en el año 

2002 era casi un 47%. Este crecimiento es consecuencia, sobre todo, de los 

intercambios comerciales con la UE, por el hecho de formar parte del espacio 

de libre circulación de bienes y servicios. 

La entrada de España en la UE ha hecho que las relaciones comerciales 

con el resto de socios hayan crecido, por lo que la mayoría de los flujos 

comerciales de importación y exportación han aumentado. Un ejemplo de ello 

es que las exportaciones de España al resto de países de la UE han aumentado 

considerablemente (del 52% del total en 1985 a un 69% en 1990, y algo más 

de un 71% en 2002); por otro lado, las importaciones de productos españoles 

en el resto de la UE pasaron de un 37% en 1985 a un 59% en 1990, y un 64% 

en 2002. Los principales socios comerciales de España dentro de la UE son 

Francia, Alemania, Italia, Reino Unido y Portugal13. 

España ha aumentado su comercio con la UE, pero, a cambio, lo ha 

reducido en otras zonas geográficas. Respecto a las exportaciones, ha bajado 

el peso que tenían otros países de la OCDE como destinatarios de las ventas 

españolas (por ejemplo, Estados Unidos, donde solo van el 4% de las 

exportaciones españolas), pero ha mejorado un poco en relación a América 

Latina, Europa del Este y la zona del Mediterráneo. En las importaciones, el 

crecimiento de la relación con la UE ha sido a cambio de una disminución de 

las importaciones de otras áreas geográficas. En este caso, las excepciones 

son China y, últimamente, Europa del Este. 

Debido al aumento del PIB, al integrarse España en la CEE crecieron más 

rápidamente las importaciones que las exportaciones, por lo que el saldo de la 

balanza comercial empeoró bastante, pero mejoró durante los años noventa. 
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La tasa de cobertura comercial de la economía española pasó de un 80% en 

1985 a un 61% en 1989, y volvió a aumentar a partir de ese año hasta 

recuperar en la segunda mitad de los noventa unos niveles iguales o 

superiores al 80%, y el 76% en el 2002. El déficit comercial pasó de un 3,5% 

del PIB en 1986 a un 7,2% en 1989, y fue disminuyendo gradualmente hasta 

llegar nuevamente a un 3,5% del PIB en 1997, aunque volvió a subir y llegó al 

6% en 2002. Este déficit se ha ido compensando normalmente con otras 

partidas de la balanza de pagos, pero el déficit de la balanza por cuenta 

corriente era el 2,6% del PIB en 200214. 

Mientras se producían estos cambios en el saldo de la balanza comercial, 

ha habido cambios importantes en los sectores a los que se dirigía el comercio 

exterior español. Ha pasado de basarse en sectores que tenían un uso 

intensivo de los recursos primarios y la mano de obra, a otros donde la 

tecnología es más importante, y una demanda con mayor dinamismo. Esto ha 

significado que el patrón comercial español se ha ido haciendo más similar al 

de los países más avanzados de la UE. Aún hay diferencias importantes 

respecto a estos países, pero el comercio intraindustrial con ellos ha 

aumentado. Sin embargo, en general, las exportaciones españolas aún son de 

menor calidad, lo que significa que aún es necesario hacer un poco más de 

esfuerzo en el campo del progreso tecnológico y la formación del capital 

humano. 

La adhesión de España en la UE es el factor fundamental para explicar la 

atracción de inversión extranjera directa (IED). Y esta entrada de IED ha sido 

el motor del cambio del sistema productivo y su orientación al sector exterior. 

De hecho, al integrarse España en la CEE es cuando más crece la IED en 

España, ya que su tasa de crecimiento, un 4% en el periodo 1981-1985, pasó 

a ser del 24% en el periodo 1986-199015. De esta manera, España obtuvo un 

enorme beneficio del crecimiento tan grande que se produjo en relación a los 

flujos inversores internacionales, ya que consiguió atraer más IED procedente 

de la UE. 
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A partir de 1996, la inversión que hacía España en otros países era 

superior a la IED que recibía. Esto deja claro que la economía española vivió 

un profundo proceso de cambio. El receptor más importante de esta inversión 

ha sido la UE (área geográfica donde mayores relaciones comerciales se 

producen), pero también ha crecido mucho en este sentido América Latina 

(España en uno de los países inversores más importantes). En el año 2002 la 

IED recibida por España, un 3,2 del PIB, aún era superior a la inversión 

española directa en otros países, un 2,7% del PIB16. 
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II.4. La convergencia y la competitividad 
 

Para saber realmente el efecto que ha tenido para la economía española 

la integración en la UE es necesario analizar cómo la estabilidad 

macroeconómica (por estar en la UE) se ha traducido en una disminución de 

las diferencias de los niveles de renta per cápita en relación al resto de 

economías europeas y en una expansión del producto potencial de la economía 

española. 

Para intentar responder a esta cuestión es necesario analizar los 

elementos que llevaron al crecimiento de la economía española entre 1986 y 

2001, en comparación con lo sucedido en el resto de la UE. Para ello, vamos a 

analizar la contribución de los recursos productivos primarios − trabajo y 

capital físico − al crecimiento del producto y de los otros factores que facilitan 

la incorporación del progreso tecnológico a los procesos productivos y elevan el 

nivel de producción total.  

Analizando la evolución del factor trabajo durante este periodo vemos 

que la población activa tuvo un incremento superior al resto de la UE y 

también un aumento de la tasa de ocupación, excepto durante la recesión de 

1992-1994. El aumento de la población activa y la tasa de ocupación se 

aceleró especialmente durante los años 90. Esto es consecuencia de los 

cambios demográficos y sociológicos que se han vivido de forma muy intensa 

durante el periodo analizado, pero también de las reformas que se introdujeron 

en el mercado de trabajo con el objetivo de mejorar su funcionamiento17. 

La población activa creció más en España que en el resto de la UE por el 

aumento de la población en edad de trabajar y por la incorporación creciente 

de la mujer al mercado de trabajo español. El descenso de la natalidad que se 

produjo en los años 80 se empezó a notar en la población en edad de trabajar, 

pero el fuerte incremento de la tasa de actividad femenina y de los mayores de 

16 años que se iban incorporando al mercal laboral neutralizaron este efecto. 

Mirando la situación en su conjunto, vemos que la demografía tuvo un efecto 

expansivo sobre la oferta de trabajo en España, superior al que se produjo en 

la media del resto de países de la UE. 
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Por otro lado, la tasa de ocupación aumentó por los diversos ajustes que 

se produjeron en la economía española durante la primera mitad de los años 

ochenta y por la adaptación progresiva a un marco de estabilidad. En este 

sentido, las diferentes reformas del mercado laboral permitieron dinamizar la 

generación de empleo, mediante la ampliación de las modalidades de 

contratación y la modificación de los elementos de negociación colectiva, para 

conseguir una mayor flexibilidad salarial ante situaciones económicas 

cambiantes. Esto llevó a una importante moderación salarial al amparo de la 

convergencia nominal. Sin embargo, durante el periodo analizado, el mercado 

laboral español siguió teniendo algunos aspectos negativos, como una muy 

alta tasa de temporalidad y rotación del empleo, una muy alta tasa de 

desempleo entre las mujeres, jóvenes y población con baja formación y la 

persistencia de una estructura salarial demasiado rígida. Estos elementos 

informan de las dificultades que se produjeron para seguir creciendo de forma 

elevada en la generación de empleo. 

Después del gran aumento de las tasas de participación y de ocupación 

entre el año 1986 y el 2000, la tasa de actividad de la población entre 16 y 64 

años se situaba, en el año 2000, en el 65%, lo que supone un gran aumento 

desde el 57% del año 1986. Por otro lado, la tasa de empleo llegó en 2000 al 

55,8%, cuando era del 44,8% en el 1986, el año de ingreso de España en la 

UE. Durante los quince años posteriores a la entrada de España en la UE se 

realizó un importante esfuerzo de acumulación de capital físico y se 

mantuvieron tasas de formación bruta de capital elevadas, mayores a las que 

se dieron por regla general a las tasas promedio del resto de la UE. Esto se 

produjo en un momento de fuerte dinamismo de la demanda final y de la 

necesidad de modernizar el aparato productivo español. Como ya hemos dicho, 

la inversión extranjera directa recibida por España fue importante en este 

proceso justo después de la entrada en la UE. Durante los años noventa volvió 

a ser especialmente relevante en un entorno de creciente internacionalización 

de la economía española. El resultado de esto fue que el stock de capital en 
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España se incrementó de forma sostenida desde el año 1986 a un ritmo 

superior al que se vivió en el resto de países de la UE18. 

Sin embargo, el gran aumento de la tasa de desempleo que se produjo 

durante los años noventa condicionaron la evolución de la relación capital − 

trabajo en España y los cambios en su posición relativa con respecto al resto 

de la UE. Así, desde 1986 solo hubo una pequeña mejora en la relación capital 

− trabajo si comparamos con la UE. Sin embargo, en España esto fue el 

resultado de la elevación de esta ratio por los fuertes ajustes de plantilla 

producidos durante el periodo 1992-1995 que, como hemos visto, llevaron a 

una tasa de desempleo muy elevadas. Sin embargo, desde el año 1997, la 

relación capital − trabajo aumentó menos en España que en la UE, pese a la 

mayor intensidad relativa en la acumulación de stock de capital. Esto muestra 

que el modelo seguido para conseguir crear puestos de trabajo en los años 

noventa no sirvió para reducir las altas tasas de paro que se vivieron durante 

los primeros años de la década. 

En el periodo 1986-2000, la dotación de infraestructuras y de capital 

tecnológico y humano aumentó de forma importante, lo que llevó a una 

importante disminución de las diferencias que mantenía España con la UE a 

mitad de la década de los años 80. En ese momento, el stock en 

infraestructuras era solo del 37% del stock disponible en el promedio de la UE; 

el stock de capital tecnológico era solo un tercio del de la UE y el stock de 

capital humano estaba en el 60% del nivel en la UE. En cambio, en la relación 

capital-trabajo la posición de la que partía España era mejor, ya que se 

encontraba en un 80% del promedio del resto de la CEE en 1986. Aunque 

pueda parecer que en este apartado España tenía una posición relativamente 

favorable, la realidad es que la tasa de ocupación era muy baja como 

consecuencia de la gran destrucción de trabajo que hubo en España en los 

años noventa, de la que acabamos de hacer referencia19. 

Desde que España ingresó en la UE, la acumulación de capital público 

aumentó considerablemente. Esto llevó a una mejora importante de la 

dotación de infraestructuras. El stock de capital tecnológico también creció 
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mucho durante el periodo analizado, aunque aún se encontraba muy lejos del 

promedio de la UE, ya que salía de inicio con unos niveles muy bajos. Sin 

embargo, tanto en la inversión en infraestructuras como en la de capital 

tecnológico, se vio una cierta fatiga inversora durante los años noventa. La 

disminución del aumento en la inversión en infraestructuras pudo ser 

consecuencia de la reducción del gasto público en este apartado en el proceso 

de consolidación fiscal. Por otro lado, también disminuyó el gasto público en 

I+D que, sumado también a la disminución de la inversión privada en este 

apartado, hacía que la inversión total no creciera a un gran ritmo. Teniendo en 

cuenta que España estaba bastante por debajo del resto de Europa en este 

ámbito, hacía que las diferencias no pudieran reducirse, sino todo lo contrario, 

que la incorporación del progreso tecnológico a los procesos productivos se 

ralentizara.  

Aun así, es cierto que poco a poco fue aumentando el grado en que las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones (TIC) se iban 

incorporando a la economía española. Esto llevó a un aumento del progreso 

técnico y de la eficiencia que resultó esencial para aumentar la productividad, 

como se vio en el caso de los Estados Unidos durante los años noventa. El 

gasto en TIC en España creció desde 1996, y en 1999 era el 6,1% del PIB, un 

0,3% más que en el promedio de la UE poco más de 3. Sin embargo, si 

analizamos este apartado en función de la renta per cápita, vemos que aún se 

situaba por debajo del promedio de la UE.  

También se produjeron importantes avances en relación a la dotación de 

capital humano. Sin embargo, el gran aumento del gasto público en educación 

que hubo durante los años ochenta dio paso a una disminución también 

importante a raíz de los programas de consolidación fiscal de los años noventa. 

Pese a ello, vemos que en los noventa se elevaron de forma significativa los 

niveles de formación y cualificación de la sociedad española. Teniendo en 

cuenta que en el año 1986 solo el 42% de la población ocupada tenía 

educación secundaria, se puede considerar todo un éxito que en el 2000 el 

73% tuviera estudios secundarios. Aun así, no podemos obviar que, en el 

mismo año 2000, el 20% de la población de mayor edad seguía sin tener ni 

siquiera estudios primarios. A la vez, se vio un cierto desajuste entre la 
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demanda y la oferta de trabajo relacionada con algunas actividades, sobre 

todo las relacionadas con las nuevas tecnologías20. 

Para representar de forma resumida cómo contribuyeron los diferentes 

determinantes de la convergencia en los niveles de renta, que hemos descrito 

en los últimos párrafos, podemos analizar la descomposición del PIB real "per 

cápita" en el porcentaje de la población en edad de trabajar, la tasa de 

ocupación y la productividad del trabajo. Esto nos informa de las diferencias en 

el aumento del PIB "per cápita" a partir de los desarrollos demográficos y de 

otros aspectos relacionados con el mercado de trabajo y cómo esto afecta a la 

eficiencia productiva. Esta descomposición nos informa de la evolución de la 

relación        −        y de la productividad total de los factores; se trata de 

una variable que normalmente se considera más adecuada para medir el 

potencial de crecimiento económico de una economía y el grado de eficiencia, 

y que depende, sobre todo, de la dotación de capital tecnológico y humano y 

de infraestructuras21. 

Cuando España ingresó en la UE en 1986 se produjo un avance 

considerable en relación a la convergencia real. En el periodo 1986-2000, el 

PIB per cápita creció, en porcentaje acumulado, un 51,6% −unos 18 puntos 

porcentuales más que el PIB de la    −. Si descomponemos los factores 

explicativos vemos que esta disminución de las diferencias respecto a la UE 

fue, sobre todo, por una mayor creación de empleo en España, y no tanto por 

el aumento de la población en edad de trabajar, ya que este último tuvo una 

influencia decreciente a lo largo del periodo estudiado. Por otro lado, el 

aumento de la productividad del trabajo en España fue menor que el promedio 

de la UE porque el diferencial en la generación de empleo fue más marcado 

que en el aumento real del producto22. 

Sin embargo, si descomponemos la productividad aparente del trabajo 

en términos del grado de utilización relativa de los recursos productivos 

primarios y de la productividad total de los factores vemos que esta última 

variable también creció a un ritmo más lento que en la UE, pese al recorte en 
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las diferencias en las dotaciones de factores productivos a lo largo del periodo. 

Esto da muestra de que existían riesgos para la continuidad de la convergencia 

en el futuro23.  

Para resumir todo lo dicho, vemos que el aumento de renta que se 

produjo en España cuando ingresó en la UE hizo que la diferencia en PIB per 

cápita con respecto a Europa se redujese 10 puntos, hasta llegar en el año 

2000 al 83% de la media de la UE. Este retraso relativo venía por las 

diferencias que todavía existían en relación a las tasas de ocupación (88% del 

nivel promedio en la UE) y en la productividad del trabajo (92% del nivel 

comunitario). En este sentido, para que España siguiera avanzando en el 

acercamiento al nivel de renta del resto de países de la UE, era necesario 

mantener una tendencia de crecimiento que se aprovechase de los aumentos 

de la tasa de ocupación y de la productividad. El aumento de la tasa de 

ocupación en España se consideraba muy importante para que el incremento 

de la población activa no provocase desajustes en el mercado laboral. En este 

sentido, incorporar al mercado laboral a población de todos los sectores (no 

solo de los colectivos con tasas de actividad más bajas) serviría para disminuir 

los efectos negativos del envejecimiento de la población y para disminuir las 

tasas de paro que, como hemos visto, durante el periodo analizado fueron muy 

altas. Sin embargo, era necesario que el aumento del empleo fuese de la mano 

de un mayor dinamismo de la productividad española, a partir de favorecer la 

difusión del progreso técnico y el aumento de la eficiencia productiva. En este 

apartado había mucho margen de actuación del gobierno y de sus políticas 

económicas ya que, como hemos dicho, España estaba por detrás en relación a 

la UE respecto a la dotación de capital tecnológico, humano y en 

infraestructuras. Para obtener un modelo de crecimiento que pudiera tener, a 

la vez, un mercado laboral dinámico y una mayor productividad (de la que, al 

mismo tiempo depende el crecimiento continuado de la capacidad productiva), 

era necesario que hubiera unos mercados de bienes, servicios y factores más 

flexibles de lo que lo eran durante el periodo 1986-2000. Todo esto, además, 

en un momento en que el entorno cada vez era más competitivo y era 
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necesario asentarse en la norma de la estabilidad de precios, por la 

imposibilidad de realizar las devaluaciones de la moneda características de 

épocas pasadas
24.   
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III. Situación actual del sector exterior (hasta 
2014) 

III.1. Análisis macroeconómico del sector exterior 
español 

Para situar el análisis respecto al sector exterior español, lo primero que 

podemos hacer es analizar las exportaciones e importaciones del país. 

Como podemos ver en el anexo 1, en relación a las exportaciones, en 

2015 el principal subsector es el de los automóviles y las motos, con 2850 

millones de euros. Si a estos, le sumamos los 1062 millones de euros de las 

exportaciones de componentes del automóvil vemos que su importancia total 

es muy grande. Lo más destacable es que el siguiente subsector en 

importancia, el de las frutas y legumbres está a mucha distancia del anterior, 

ya que las exportaciones de este apartado aportaron 1622 millones de euros. 

En el anexo 2 podemos ver las importaciones españolas en 2015. En este 

apartado también hay un subsector muy destacado por encima de los demás, 

el de petróleo y derivados. La dependencia energética por no tener petróleo 

hace que muchas veces las importaciones en este apartado aumenten o 

disminuyan en función del precio del petróleo. También merece la pena 

destacar que el siguiente subsector es el de componentes del automóvil, ya 

que como hemos visto, los automóviles son muy importantes en cuanto a las 

exportaciones. Se trata, por lo tanto, de un ejemplo de comercio 

intraindustrial. 

Desde el año 2008, cuando se inició la crisis económica española, la 

demanda interna ha disminuido de forma muy importante. En este sentido, la 

demanda externa ha contribuido de manera positiva al crecimiento del PIB 

durante esta época. 

Así, vemos que, en el año 2012, la demanda externa contribuyó a un 

crecimiento del PIB de 2,2 puntos, mientras que la demanda nacional tuvo un 

crecimiento negativo de 4,3 puntos.  
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En 2013, cuando ya empezó a notarse una mejora de la economía 

española, la demanda interna seguía siendo negativa pero menos 

intensamente que los años anteriores (-2,7 puntos). Por otro lado, el sector 

exterior siguió contribuyendo de forma positiva al crecimiento, pero ya no con 

tanta fuerza (1,5 puntos)25. 

Si nos fijamos en el año 2014, vemos que la recuperación económica se 

ha consolidado, de manera que el crecimiento del PIB español se produce por 

un aumento de la demanda interna a pesar de una ligera disminución de la 

demanda externa. En este sentido, por lo tanto, vemos que en cuanto la 

demanda interna ha empezado a crecer, la demanda externa ha reducido su 

peso específico en el aumento del PIB. 

En 2014, respecto a 2013, la demanda nacional sumó 2,2 puntos al 

crecimiento agregado del PIB. En 2013 fue de -2,7 puntos.  

Por el contrario, en 2013, la aportación al PIB español de la demanda 

externa fue de 1,5 puntos, mientras que en 2014 fue de -0,8 puntos.  

Esta disminución de la aportación al crecimiento agregado en 2014 fue 

consecuencia del aumento de las importaciones de bienes y servicios, que 

superó al avance de las exportaciones. Históricamente en el caso español, en 

los periodos en que aumenta la demanda interna, aumenta también el 

volumen de las importaciones de bienes y servicios del exterior. En este 

sentido, las exportaciones tuvieron unas cifras similares al año anterior, pero 

las importaciones se aceleraron con fuerza, tras haber registrado una tasa de 

variación ligeramente negativa en 2013.  
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PRODUCTO INTERIOR BRUTO ESPAÑOL Y SUS CONTRIBUCIONES 

BASE 2010 (Variación interanual y porcentaje) 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). 

 

La aportación de la demanda nacional fue positiva en los cuatro 

trimestres de 2014 y fue avanzando a lo largo del año, desde 1,2 puntos en el 

primer trimestre a 2,7 puntos en el cuarto, ya que fueron mejorando las 

perspectivas económicas y aumentando la confianza de los agentes 

económicos26.  

Y por el contrario, la aportación de la demanda exterior neta fue negativa 

en todos los trimestres, aunque el mayor descenso se dio en el segundo (-1,1 

puntos), y en el cuarto los datos no fueron tan negativos (-0,7 puntos). Según 

la Contabilidad Nacional, las exportaciones españolas de bienes y servicios 

crecieron el 4,2 por 100 interanual en 2014, más o menos igual que en el año 

anterior (4,3 por 100). Pero las importaciones de bienes y servicios crecieron 

considerablemente hasta llegar a un aumento del 7,6 por 100 en 2014, a 

diferencia de lo que sucedió el año anterior, en que disminuyó un 0,5 por 100. 
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Como hemos comentado anteriormente, el aumento de la demanda interna en 

2014 llevó a un aumento de las importaciones.  

Si dividimos las ventas por componentes, las ventas de bienes 

aumentaron un 4,5 por 100 en 2014, mientras que en 2013 el aumento 

respecto al año anterior fue del 5,7 por 100. Por otro lado, las exportaciones 

de servicios aumentaron un 3,3 por 100. En este sentido, si comparamos 

respecto al año 2013, en que aumentaron el 0,9 por 100, vemos que el 

aumento ha sido significativo.  

Si nos fijamos ahora en las importaciones, tanto en relación a los bienes 

como a los servicios vemos un aumento importante en 2014 respecto a 2013. 

Las importaciones de bienes aumentaron 7,8 por 100 en 2014, mientras que 

en 2013 el incremento solo fue del 0,4 por 100. Por otro lado, las 

importaciones de servicios aumentaron un 7,0 por 100 en 2014, mientras que 

en 2013 se había producido un descenso del 4,7 por 100. En este sentido, 

vemos que, aunque las importaciones de bienes y de servicios se 

incrementaron, las de servicios lo hicieron con más fuerza27. 

        En 2014, el FMI cambió la metodología para el cálculo de la balanza de 

pagos. Con esta nueva metodología, en 2014 la economía española tuvo 

capacidad de financiación por tercer año consecutivo. 
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BALANZA DE PAGO            SALDOS (2008-2014) (Millones de euros) 

 
2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 

Balanza corriente -103.253 -46.192 -42.388 -34.038 -2.983 15.080 8.490 

Bienes -87.037 -41.474 -47.803 -44.475 -28.234 -12.608 -21.445 

Servicios 29.823 29.542 33.925 42.588 44.687 48.339 48.682 

Rentas primarias -30.487 -19.624 -15.131 -18.359 -8.944 -7.563 -6.171 

Rentas secundarias -15.552 -14.636 -13.379 -13.792 -10.492 -13.088 -12.576 

Cuenta de capital 4.670 3.332 4.893 4.055 5.244 6.884 4.455 

Capacidad/necesidad de 
financiación 

-98.583 -42.860 -37.495 -29.983 2.261 21.964 12.945 

Fuente: Banco de España. Datos revisados abril de 2015, MBP6. 

 

Las operaciones corrientes y de capital entre residentes y no residentes 

generaron un superávit conjunto de 12.945 millones de euros en 2014, lo que 

supuso un 1,2 por 100 del PIB. 

A pesar de ello, en realidad, la capacidad de financiación de la economía 

española disminuyó un 41,1 por 100 en relación al 2013, cuando se situaba en 

21.964 millones de euros (2,1 por 100 del PIB). 

Esta menor capacidad de financiación fue consecuencia, por un lado, de 

la moderación en el saldo positivo de la cuenta corriente y, por el otro, de la 

reducción del superávit de la cuenta de capital. 

La balanza por cuenta corriente, que registra las transacciones de 

bienes, servicios y rentas primarias y secundarias de España con el exterior, 

mostró un superávit de 8.490 millones de euros en 2014. Esto supone que por 

segundo año consecutivo muestra un saldo positivo, cuando históricamente 
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había sido deficitaria. A pesar de esto, igual que la capacidad de financiación, 

el superávit corriente disminuyó un 43,7 por 100 respecto al de 2013 (15.080 

millones de euros)28. 

Como porcentaje del PIB, el superávit corriente supuso un 0,8 por 100 

en el año 2014, mientras que fue 1,4 por 100 en 2013. 

Cuando empezaba la crisis, en 2007, el saldo por cuenta corriente 

español tuvo un déficit de 104.275 millones de euros. En ese año tocó fondo y 

fue mejorando progresivamente en los años siguientes, hasta tener superávit 

en 2013 y 2014. 

Analizando los principales componentes de la cuenta corriente, vemos 

que a pesar del empeoramiento en el superávit de la balanza de bienes y 

                  el déficit de las rentas primarias y secundarias. 

En 2014 el saldo positivo de la balanza de bienes y servicios se situó en 

27.238 millones de euros, lo que significa que se redujo un 23,8 por 100 

respecto al año anterior (35.730 millones de euros en 2013)29. 

A lo largo de todos los meses del año hubo superávit, pero al principio 

del año la trayectoria fue ascendente y pasó a ser descendente durante los 

últimos meses. En enero el saldo positivo de la balanza de bienes y servicios 

fue de 738 millones de euros, y aumentó a partir de entonces hasta un 

máximo anual en el mes de julio (4.409 millones de euros). A partir de 

entonces el superávit fue descendiendo progresivamente hasta situarse en 962 

millones de euros en diciembre. 

Así, la balanza de bienes y servicios tuvo una aportación positiva al PIB 

que se redujo al 2,6 por 100 en 2014, cuando en 2013 fue del 3,4 por 100 del 

PIB. 

Esta disminución del saldo positivo de la balanza de bienes y servicios en 

el año 2014 fue consecuencia, sobre todo, del aumento de las importaciones 
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de bienes y servicios impulsadas por la demanda interna, tanto en relación al 

consumo como a la inversión empresarial. 

Si revisamos los componentes de la balanza de bienes y servicios, vemos 

que la balanza de bienes empeoró, ya que su déficit pasó de 12.608 millones 

de euros en 2013 a 21.445 millones de euros en 2014. En cambio, la balanza 

de servicios tuvo un superávit de 48.682 millones de euros en 2014, con un 

ligero aumento, del 0,7 por 100 interanual30. 

Este balance positivo del sector servicios tiene su traducción en la gran 

importancia que tiene el sector de turismo y viajes. En 2014 España atrajo a 

64,9 millones de turistas extranjeros, un nuevo máximo histórico que, a su 

vez, era un aumento del 7,1 por 100 respecto al 2013. Los ingresos por 

turismo crecieron un 4,2 por 100 y pasaron de 47.109 millones de euros en 

2013 a 49.067 millones en 2014. Por otro lado, los datos de la Encuesta de 

Gasto Turístico (EGATUR) muestran que el gasto de los turistas españoles 

aumentó un 10,6 por 100, desde 12.360 millones de euros en 2013 a 13.665 

millones de euros en 2014. 

La consecuencia de todo esto fue que el superávit acumulado del 

apartado de turismo y viajes llegó a los 35.402 millones de euros en 2014, un 

1,9 por 100 superior al del año anterior (34.750 millones de euros en 2013). 

En el año 2014 el saldo negativo de las rentas primarias y secundarias 

descendió un 9,2 por 100 hasta llegar a 18.747 millones de euros (-20.650 

millones de euros en 2013). Ambos componentes disminuyeron su déficit. El 

de las rentas primarias se redujo hasta 6.171 millones de euros en 2014 (-

7.563 millones de euros en 2013) y el de las rentas secundarias hasta 12.576 

millones de euros (-13.088 millones de euros en 2013)31. 

Por otro lado, el saldo positivo de la Cuenta de Capital, que incluye, entre 

otros apartados, las transferencias de capital procedentes de la Unión Europea, 

que recoge los fondos estructurales del Presupuesto Comunitario dirigidos a 
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infraestructuras, desarrollo rural y medio ambiente, tuvo un superávit de 

4.455 millones de euros en 2014 (6.884 millones de euros de 2013). Por lo 

tanto, se produjo una reducción del 35,3 por 100 respecto al año anterior32. 
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III.2. El comercio exterior de España 

Según los datos del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales, 

las exportaciones españolas de mercancías tuvieron un valor de 240.034,9 

millones de euros en el ejercicio 2014, lo que supone un nuevo máximo anual 

de la actual serie histórica. 

 Esto supuso, comparando entre datos provisionales, un aumento 

interanual nominal del 2,5 por 100 en el año 2014 respecto al 2013. En 

términos reales, las exportaciones españolas crecieron aún más, el 3,5 por 

100, ya que sus precios aproximados por los índices de valor unitario de 

exportación (IVU) bajaron un 1,0 por 100. 

 A pesar de que en 2014 el dinamismo de las exportaciones españolas no 

fue tan alto como en el año anterior, si comparamos a nivel internacional, fue 

mayor que el de los países de la Unión Europea (que crecieron el 1,3 por 100) 

y al de los países de la zona euro (que crecieron el 1,8 por 100). 

 Si nos comparamos con nuestros principales socios comerciales, aunque 

las exportaciones alemanas crecieron más que las españolas, un 3,9 por 100, 

en el caso italiano, el aumento de las exportaciones fue inferior, el 2 por 100. 

Por otro lado, las exportaciones de Francia y Reino Unido incluso 

disminuyeron respecto al año anterior, un 0,2 por 100 y un 11,1 por 100, 

respectivamente33. 

 Si nos fijamos en las importaciones de mercancías, éstas llegaron a 

264.506,7 millones de euros en el ejercicio 2014, es decir, un incremento 

nominal del 5,7 por 100. Dado que en los dos últimos años las importaciones 

españolas habían disminuido, vemos que se produce un cambio de tendencia 

importante, relacionado íntimamente con una mejora de la demanda interna, 

tanto de bienes nacionales como de importación. Esta mejora empezó a verse 

claramente ya en los últimos meses del año 2013. 
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 En términos reales, las importaciones aumentaron en mayor medida, el 

8,3 por 100 en 2014, porque sus precios aproximados por los IVU 

retrocedieron el 2,4 por 100. 

 El mayor dinamismo de las compras que de las ventas exteriores provocó 

un empeoramiento del 53,4 por 100 en el déficit comercial español de 

mercancías, que llegó a 24.471,9 millones de euros en 2014 (-15.955,4 

millones de euros en 2013, según datos provisionales). 

 

P     P   S          S                        SP     

Periodo Exportaciones Importaciones Saldo comercial 
Tasa de 

cobertura 

(porcentaje) 

Millones de 

euros 
Porcentaje 

de variación 

respecto al 

año anterior 

Millones de 

euros 
Porcentaje 

de 

variación 

respecto 

al año 

anterior 

Millones de 

euros 
Porcentaje 

de variación 

respecto al 

año anterior 

2008 189.227,9 2,3 283.387,8 -0,6 -94.159,9 5,9 66,8 

2009 159.889,6 -15,5 206.116,2 -27,3 -46.226,6 50,9 77,6 

2010 186.780,1 16,8 240.055,9 16,5 -53.275,8 -15,2 77,8 

2011 215.230,4 15,2 263.140,7 9,6 -47.910,4 10,1 81,8 

2012 226.114,6 5,1 257.945,6 -2,0 -31.831,0 33,6 87,7 

2013 235.814,1 4,3 252.346,8 -2,2 -16.532,7 48,1 93,4 

2013* 234.239,8 5,2 250.195,2 -1,3 -15.955,4 48,1 93,6 

2014* 240.034,
9 

2,5 264.506,7 5,7 24.471,9 -53,4 90,7 

*Datos provisionales 

Fuente: Subdirección General de Evaluación de Instrumentos de Política Comercial, con 

datos de Aduanas. 
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A pesar de esto, si se analizan más años, vemos que el déficit comercial 

español ha sido una constante en los últimos tiempos, y que, de hecho, se ha 

ido corrigiendo desde 2008, cuando llegó a ser de -94.159,9 millones de euros, 

lo que supone una reducción en el mismo del 74,0 por 100 si se compara con 

los datos de 201434. 

 Por otro lado, la tasa de cobertura se situó en el 90,7 por 100 en 2014, 

mientras que en 2013 fue del 93,6 por 100 en 2013. 

 El indicador más adecuado para medir cómo ha ido variando la situación 

de la competitividad-precio de un país es el tipo de cambio efectivo real, un 

índice de tipo de cambio corregido por los precios relativos. 

 El ITC con IPC frente a la Unión Europea 

 El ITC calculado con IPC en comparación a los países de la Unión 

           - 8)        en el año 2014, ya que se redujo un 0,9 por 100, 

después de haber crecido un 0,5 por 100 en 2013. 

 Este aumento en la competitividad fue consecuencia casi por completo 

de la disminución del índice de precios relativos, ya que el índice de tipo de 

cambio                           una tasa de variación ligeramente negativa. 

 El índice de precios relativos de consumo disminuyó un 0,8 por 100 en 

2014, tras haberse mantenido estable en 2013, lo que supuso una ganancia de 

ocho décimas. Por otro lado, el índice de tipo de cambio bajó una décima en 

2014, a diferencia de lo que había pasado en 2013, cuando aumentó el 0,5 por 

100. 

 La mejora en la competitividad también fue importante si nos 

comparamos con los países de la zona euro (UEM-18). En este caso, el ITC 
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descendió un 0,7 por 100 en 2014. Dado que en 2013 no hubo ninguna 

variación, podemos concluir que la situación mejoró en 201435. 

 Si nos fijamos en la evolución del aumento medio del índice de precios al 

consumo español armonizado, vemos que se fue moderando de manera 

significativa a lo largo del año, alcanzando tasas de variación interanuales 

negativas desde el mes de julio, más importantes en noviembre (-0,5 por 100) 

y diciembre (-1,1 por 100) al mismo tiempo que disminuían los precios del 

componente energético. 

 La consecuencia de todo esto fue que en 2014 el IPC español medio 

armonizado disminuyó dos décimas (-0,2 por 100), una reducción significativa 

en relación a la tasa de variación positiva de los dos años anteriores (2,4 por 

100 en 2012 y 1,5 por 10       1 ).                                          

                                         una evolución de desaceleración, 

aunque en el año 2014 en conjunto se mantuvo en positivo, con un aumento 

del 0,4 por 100. A pesar de esto, igual que hemos visto en el caso español, si 

nos fijamos en los dos años anteriores, el aumento de los precios en la zona 

euro disminuyó de forma importante (1,3 por 100 en 2013 y 2,5 por 100 en 

2012), llegando a alcanzar un registro negativo en el mes de diciembre (-0,2 

por 100). 

 Por lo tanto, en 2014, la diferencia entre el nivel de inflación español y el 

del resto de países de la zona euro fue de seis décimas negativas. 

 Si analizamos la tasa de variación mensual del IPC armonizado en el 

caso de España, vemos que desde sept            1                          

               .      1                                  un máximo del 0,3 

por 100 en enero, y disminuyó a partir de entonces (excepto en abril), hasta 

cerrar el año con un mínimo del -1,1 por 100 en diciembre. Durante todos los 

meses de la primera mitad de 2014 la tasa de inflación de España fue positiva 

(si exceptuamos el mes de marzo), pero fue negativa en el segundo semestre 

del año. 
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 Al mismo tiempo, los precios de consumo en la zona euro, se moderaron 

a lo largo de todo el año. Sin embargo, dado que partían de un nivel más 

cercano a 0 (0,6 por 100 en el mes de enero), y llegaron el -0,2 en diciembre, 

el descenso no fue tan importante como en el caso español36. 

 Durante el 2014, la moderación de los precios ha sido un hecho 

generalizado en otros países del área. En diciembre de 2014 destacaron las 

tasas interanuales negativas de Grecia (-2,5 por 100), Luxemburgo (-0,9 por 

100), Bélgica (-0,4 por 100), Portugal e Irlanda (ambas -0,3 por 100). En 

cambio, aumentaron los precios en el mes de diciembre en Austria (0,8 por 

100) y Finlandia (0,6 por 100). 

 Analizando el año 2014 en conjunto, vemos que la inflación disminuyó un 

1,4 por 100 en Grecia y un 0,2 por 100 en Portugal. En el caso opuesto, los 

incrementos más importantes se dieron en Austria (1,5 por 100) y en Finlandia 

(1,2 por 100). La disminución de los precios de la energía (del petróleo) a 

partir del segundo trimestre ha hecho que los precios hayan descendido, por la 

gran importancia del petróleo en las economías de la UE. Otro elemento que 

                                                                           

       también a los componentes menos volátiles del IPC. 

 Para finalizar, diremos que el ITC frente a los pa                         

                           - 8       -18)      también competitividad en 

2014 ya que disminuyó un 1,4 por 100. En cambio, en 2013 se produjo un 

aumento del 2,1 por 100. 

 Este aumento fue consecuencia de sus dos componentes, más intensa en 

el caso del índice de precios relativos de consumo, que se redujo un 1,1 por 

100 en 2014 (-0,1 por 100 en 2013). Por otro lado, el índice de tipo de cambio 

también fue mejor, ya que disminuyó un 0,3 por 100 en 2014. En cambio, en 

el año anterior aumentó el 2,2 por 100. 
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 Si nos fijamos en todo el año 2014, fue muy destacable la intensidad con 

la que el euro se depreció en relación a la libra esterlina (-5,1 por 100) y, de 

manera no tan importante, con el zloty polaco (-0,3 por 100). En cambio, el 

euro se apreció en relación a la corona checa (6,0 por 100) y a la corona sueca 

(5,2 por 100)37. 

 El ITC con los IVU frente a la Unión Europea 

 En el año 2 1                                       una mejora de la 

competitividad frente a la UE-28 y a la UEM-18. En cambio, se produjo una 

ligera disminución de la competitividad frente a la UE-28 no UEM-18. 

De esta manera, el ITC calculado con los IVU de exportación frente a 

la Unión Europea (UE-28)                      1                     1   

                              8     1        1 .                 

                                                      .                 

                             una disminución del 0,1 por 100, frente al 

aumento del 0,5 por 100 del año 2013. Por otro lado, los precios relativos 

se redujeron un 0,3 por 100 en 2014, después del incremento del 0,2 por 

100 que se dio en 2013. 

También se observó una ganancia de competitividad en 2014 del ITC 

calculado frente a la zona euro (UEM-18) del 0,5 por 100, pese a que en 

2013 había aumentado un 0,3 por 100. 

En relación a los países de la Unión Europea que no pertenecen a la 

zona euro (UE-28 no UEM-18), se dio una ligera pérdida de competitividad, 

ya que el ITC se incrementó un 0,1 por 100, mientras que en 2013 fue del 

2,4 por 100. Por componentes, el índice de tipo de cambio disminuyó un 0,3 

por 100 en 2014 (frente al aumento del 2,3 por 100 del año anterior). Sin 

embargo, el índice de precios relativos se incrementó el 0,4 por 100 en 

2014, un aumento superior al que se había producido en el año anterior, 

cuando fue del 0,1 por 100. 
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En el año 2014, los precios de exportación descendieron tanto en 

España como en la mayoría de los países de la zona euro. 

Si nos fijamos en España, los precios de exportación disminuyeron un 

1,0 por 100, una disminución mayor de la que se había producido el año 

anterior (-0,2 por 100 en 2013)38. 

Los precios de exportación también disminuyeron en Francia y 

Alemania, un 0,9 por 100 y un 0,3 por 100, respectivamente. Donde 

también cayeron fue en Países Bajos, con una disminución del 2,3 por 100. 

En cambio, los IVU de exportación se incrementaron un 1,2 por 100 en 

Italia. 

Si analizamos el resto de países europeos que no forman parte de la 

zona euro, vemos que también fueron una tónica general los descensos en 

los precios de exportación, a excepción de los casos de República Checa 

(3,5 por 100), Suecia (2,8 por 100) y Hungría (0,9 por 100). En Reino 

Unido los precios descendieron un 4,5 por 100 en 2014 (1,1 por 100 en el 

año 2013)39. 

  

                                                 
38

 www.revistasice.com 
39

 Subdirección General de Evaluación de Instrumentos de Política Comercial. Ministerio de Economía y 

Competitividad 



 

 43 

III.3. Análisis geográfico de las exportaciones 
españolas 

 Como hemos visto anteriormente, desde que España ingresó en la CEE, 

las exportaciones e importaciones comunitarias han sido muy importantes. De 

esta manera, en el año 2014, la Unión Europea (UE-28) fue el primer socio 

comercial de España, allí se dirigió el 63,4 por 100 de las exportaciones 

totales, por un valor de 152.292,2 millones de euros. Si miramos el resto de 

ventas, es decir, las que no fueron a la UE, alcanzaron un valor de 119.401,7 

millones de euros, el 49,7 por 100 del total. 

 En 2014, las exportaciones dirigidas a la Unión Europea y a la zona euro 

aumentaron en ambos casos un 3,9 por 100. Este incremento fue inferior al 

que se produjo en 2013 (4,7 por 100 en el caso de la UE-28 y 4,1 por 100 en 

el de la zona euro) pero seguía siendo mayor al de las exportaciones de países 

extracomunitarios, que solo fue el 0,2 por 100. 

 El resultado de este mayor dinamismo de las ventas exteriores españolas 

a destinos comunitarios fue que su cuota sobre el total exportado por nuestro 

país aumentó ocho décimas, y pasó del 62,6 por 100 en 2013 al 63,4 por 100 

en 2014. 

 De igual modo, la cuota de la zona euro sobre el total de la exportación 

española se incrementó, en este caso siete décimas, hasta llegar al 49,7 por 

100 del total en 2014, cuando en 2013 fue del 49,0 por 100. 

 Siguiendo la misma tendencia de los años anteriores, los principales 

países de destino de las exportaciones españolas en 2014 fueron europeos, por 

este orden: Francia (15,7 por 100 del total), Alemania (10,4 por 100), Portugal 

(7,5 por 100), Italia (7,2 por 100) y Reino Unido (6,9 por 100). 

 Las exportaciones españolas a estos 5 países aumentaron en todos los 

casos, pero con mayor intensidad a Alemania e Italia, del 5,7 por 100 y del 5,1 

por 100 respectivamente. En el año 2013 el aumento no fue tan elevado, ya 
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que a Alemania aumentaron solo el 1,2 por 100 y a Italia hubo incluso un 

ligero descenso, del 0,4 por 10040. 

 Las ventas de bienes y servicios a Reino Unido y Portugal se 

incrementaron el 4,3 por 100 y el 3,0 por 100 respectivamente, mientras que 

las exportaciones a Francia prácticamente se estabilizaron (0,1 por 100). 

 Por otro lado, las ventas a destinos de fuera de la UE tuvieron un 

pequeño aumento, del 0,2 por 100, muy inferior al de los países comunitarios. 

Lo que observamos es que la demanda de algunos de los grandes países 

emergentes se redujo en el año 2014, pero quedó compensada con las ventas 

de la UE. 

 Así, vemos que las ventas a países de fuera de la UE perdieron su peso 

sobre el total de exportaciones españoles, y pasaron del 37,4 por 100 en 2013 

al 36,6 por 100 del total en 2014. 

 A pesar de lo que acabamos de comentar, si no analizamos solo los dos 

últimos años y retrocedemos algunos años más, observamos que las 

exportaciones españolas se han diversificado de forma importante durante los 

últimos años, ya que en 2003 las ventas a países de fuera de la UE solo 

representaban el 24,7 por 100 del total, y en 2014 son el 36,6 por 100. Es 

decir, el peso de las ventas a destinos extracomunitarios ha aumentado 11,9 

puntos. 

 Esto ha sido, en parte, gracias a las políticas de la Secretaría de Estado 

de Comercio en determinados países. Se eligieron los que eran más prioritarios 

debido a su elevado potencial, con el objetivo de aumentar el comercio y las 

inversiones españolas. Para todos ellos se ha establecido su propio Plan 

Integral de Desarrollo de Mercado (PIDM), que especifica detalladamente 

diversos y variados instrumentos de promoción, apoyo financiero, formación, 

información y apoyo institucional que afectan a los distintos ámbitos de la 
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internacionalización, tanto del comercio y del turismo, como de las inversiones 

exteriores41. 

 Inicialmente, entre los años 2005 y 2007, se eligieron once países 

prioritarios: Rusia, Turquía, Marruecos, Argelia, Estados Unidos, México, Brasil, 

India, China, Japón, Corea del Sur, a los que en octubre de 2008 se sumó el 

plan de los Países del Consejo de Cooperación del Golfo (Arabia Saudí, 

Bahréin, Emiratos Árabes, Kuwait, Omán y Qatar), lo que sumaba un total de 

doce PIDM. 

 Las exportaciones españolas dirigidas a estos doce destinos PIDM 

aumentaron en total el 6,4 por 100 en 2014. Esto suponía el 20,5 por 100 del 

total exportado en ese año. En 2013 se añadieron otros cuatro nuevos planes 

de desarrollo de mercado para impulsar y consolidar en ellos la presencia 

española: Australia, Indonesia, Singapur y Sudáfrica. Las exportaciones 

españolas dirigidas a estos cuatro nuevos países PIDM (1,6 por 100 del total 

de las exportaciones españolas en 2014) disminuyeron un 23,1 por 100 

respecto al año anterior42. 

 

CUADRO 3.12 EXPORTACIONES ESPAÑOLAS A LOS PAÍSES PRIORITARIOS (PIDM) 

 
2013 2014* 

 
Millones 

de euros 

Porcentaje 

sobre el 

total 

Porcentaje 

variación 

respecto al 

año anterior 

Millones 

de euros 

Porcentaje 

sobre el 

total 

Porcentaje 

variación 

respecto al 

año anterior 

Australia 2.441 1,0 10,0 1.425 0,6 -41,6 

Indonesia 380 0,2 -2,3 389 0,2 2,0 
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Singapur 790 0,3 -6,0 808 0,3 2,1 

Sudáfrica 1.420 0,6 34,2 1.236 0,5 -12,1 

Total 4 nuevos PIDM 5.030 2,1 11,6 3.858 1,6 -23,1 

Argelia 3.894 1,7 12,5 3.701 1,5 -4,1 

Brasil 3.642 1,5 29,7 3.151 1,3 -13,3 

China 3.943 1,7 4,2 4.080 1,7 3,5 

Corea del Sur 1.081 0,5 0,3 1.973 0,8 83,6 

Estados Unidos 8.762 3,7 -2,9 10.643 4,4 22,6 

India 1.121 0,5 -11,0 1.130 0,5 0,7 

Japón 2.254 1,0 7,5 2.625 1,1 18,4 

Marruecos 5.521 2,3 4,3 5.835 2,4 5,9 

México 3.226 1,4 -1,4 3.507 1,5 8,9 

Rusia 2.813 1,2 -4,7 2.549 1,1 -9,5 

Turquía 4.824 2,0 2,0 5.017 2,1 4,2 

Países del Golfo 6** 5.359 2,3 40,1 4.987 2,1 -7,0 

Total 12 PIDM 46.441 19,7 6,6 49.198 20,5 6,4 

Total 16 PIDM 51.471 21,8 7,0 53.056 22,1 3,5 

* Datos Provisionales. 

** Arabia Saudí, Bahréin, Emiratos Árabes, Kuwait, Omán y Qatar.  

Fuente: Subdirección General de Evaluación de Instrumentos de Política Comercial, Ministerio 

de Economía y Competitividad, con datos de Aduanas. 
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 En total, si tenemos en cuenta los dieciséis PIDM que existen 

actualmente, vemos que las ventas de bienes y servicios de la economía 

española a estos países sumaron un total de 53.056 millones de euros en 

2014, lo que suponía un 22,1 por 100 del total de las exportaciones españolas. 

 Las exportaciones dirigidas a los dieciséis PIDM aumentaron un 3,5 por 

100 en 2014. Teniendo en cuenta que el total de las exportaciones españolas 

aumentó en el mismo periodo el 2,5 por 100, vemos que las exportaciones a 

estos países aumentaron más que el resto de mercados. Sin embargo, este 2,5 

seguía siendo inferior al aumento de las exportaciones a los países de la UE, 

que fue del 3,9 por 10043. 

 En 2014, de los destinos PIDM, las exportaciones españolas aumentaron 

en diez de ellos y disminuyeron en seis. 

 Los aumentos más importantes se produjeron en las exportaciones 

españolas a Corea del Sur (83,6 por 100), Estados Unidos (22,6 por 100) y 

Japón (18,4 por 100). También fueron importantes los aumentos de las 

exportaciones a México (8,9 por 100) y Marruecos (5,9 por 100). También 

hubo incrementos, aunque menores, en las ventas a Turquía (4,2 por 100) y a 

China (3,5 por 100). 

 Si nos fijamos en los casos en que no aumentaron las exportaciones 

españolas, encontramos a Australia, con un descenso del 41,6 por 100, Brasil 

(-13,3 por 100), Sudáfrica (-12,1 por 100) y Rusia (-9,5 por 100). En el caso 

ruso, el conflicto con Ucrania ha tenido como consecuencia sanciones 

comerciales internacionales, que al final han repercutido negativamente en las 

exportaciones a este país. 

 Si nos fijamos en las exportaciones españolas dirigidas a zonas 

geográficas de fuera de la UE durante el año 2014, vemos que hubo altibajos. 

Mientras que las exportaciones a América del Norte y a Asia (excluyendo 
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Oriente Medio), aumentaron a un ritmo de más de 10 por 100, en el resto de 

áreas se redujeron. 

 Las ventas españolas a América del Norte, donde se destinó el 5,0 por 

100 del total de las exportaciones españolas en 2014, fueron las que más 

crecieron, ya que se incrementaron un 22,0 por 100. Este aumento además 

trajo un cambio de tendencia, ya que en 2013 se había producido una caída 

del 4,7 por 100. Vemos que las ventas a Estados Unidos, que es el mayor 

cliente en la región con una cuota del 4,4 por 100, se incrementaron de forma 

importante, un 22,6 por 100. Por otro lado, las dirigidas a Canadá (que 

suponen el 0,6 por 100 del total), aumentaron un 18,6 por 10044. 

 En relación a Asia, también se produjo un aumento importante de las 

exportaciones. Si excluimos a Oriente Medio, hubo un incremento del 16,3 por 

100 en 2014, lo que supone el 6,4 por 100 del total. 

 Si miramos específicamente a los países de la región, dentro de los de 

mayor peso relativo, las ventas a China (que son el 1,7 por 100 del total) 

aumentaron de forma moderada, un 3,5 por 100, pero las dirigidas a Japón (el 

1,1 por 100 del total) aumentaron de forma considerable, un 18,4 por 100. 

 Si consideramos los países asiáticos con un menor peso en las 

exportaciones españolas, las ventas a India (que son 0,5 por 100 de las 

exportaciones españolas) se incrementaron un 0,7 por 100. Por otro lado, 

Corea del Sur, que solo absorbe un 0,8 por 100 de exportaciones de España, 

vivió el mayor aumento de todos los países, con un 83,6 por 10045. 

 Las ventas españolas al resto de destinos de fuera de la UE disminuyeron 

en el año 2014 respecto al año anterior. 

 Si nos fijamos en América Latina, que representa el 5,8 por 100 del total 

de las exportaciones, se produjo una disminución importante respecto al año 

anterior, del 6,7 por 100. De hecho, esta reducción fue generalizada con todos 
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los países, con la única excepción de México. Si pasamos a analizar los 

principales socios comerciales del área, vemos que las exportaciones a Brasil 

bajaron un 13,3 por 100, mientras que, por el contrario, las exportaciones a 

México aumentaron el 8,9 por 100. Ambos países son los dos principales socios 

de la región, suponen el 1,3 por 100 en el caso de Brasil, y el 1,5 por 100 a 

México. 

 Por otro lado, respecto a Oriente Medio, se produjo una disminución del 

3,5 por 100, con una cuota del 3,1 por 100 del total. Las exportaciones a 

Arabia Saudita y a Emiratos Árabes Unidos también cayeron, el 4,2 por 100 y 

el 17,9 por 100 respectivamente. 

 También se produjo una disminución importante en el caso de las 

exportaciones españolas a Oceanía. El descenso fue del 33,2 por 100, aunque 

este dato tiene poca importancia relativa, ya que esta área geográfica solo 

acumula el 0,8 por 100 del total de las ventas españolas. 

 Por último, las exportaciones a África descendieron el 1,0 por 100. La 

suma de las exportaciones españolas a África representa el 6,8 por 100, de los 

cuales Marruecos es el socio más importante en la región, ya que supone el 

2,4 por 100 del total. En este país se produjo un aumento del 5,9 por 100 de 

las ventas. En cambio, en relación al otro gran cliente de la región, Argelia, 

que supone el 1,5 por 100 del total, se produjo una disminución importante, 

del 4,1 por 10046. 
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III.4. El sector exterior como motor de la 
recuperación económica 

 

Si analizamos las perspectivas económicas que enunciaba el Fondo 

Monetario Internacional (FMI) en octubre de 2014, vemos que éstas revisaban 

al alza las perspectivas económicas de España, mientras que advertía de un 

deterioro de las perspectivas de la zona euro. A partir de este hecho, podemos 

analizar la influencia que ha tenido el sector exterior sobre la recuperación 

económica española. Nadie puede poner en duda que el sector exterior ha sido 

el que ha impulsado la economía española a una recuperación económica que 

parece asentarse. Sin embargo, los últimos datos relacionados con la situación 

del sector exterior dejan ver que las exportaciones están viviendo cierta 

desaceleración, a la vez que la demanda interna va creciendo. 

Según datos publicados en 2014 por el Banco de España, el PIB creció un 

1,6% interanual en el tercer trimestre del año. Esto implica que ha habido 

cinco trimestres consecutivos con crecimiento intertrimestral. Por ello, las 

principales instituciones económicas nacionales e internacionales situaron sus 

previsiones de crecimiento para la economía española entre el 1,1% y el 1,3% 

para 2014; y entre el 1,7% y el 2,3% para 201547. 

Como hemos dicho anteriormente, el sector exterior ha sido el principal 

motor de la recuperación. De no haber sido por su aportación positiva durante 

la crisis, ésta aún habría sido más dura. Además, ha ayudado a la economía 

española a volver a generar crecimiento económico. No obstante, hacia 

septiembre-octubre de 2014 se vio un cierto cambio de tendencia, ya que la 

demanda interna volvía a tener perspectivas positivas, mientras que la externa 

empezaba a tener tasas de crecimiento negativas. Las contribuciones al 

crecimiento intertrimestral del sector exterior fue del -0,7% en el primer 

trimestre; 0,0% en el segundo y -0,1% en el tercero)48. 

Esto significa que en 2014 se observó un aumento de la demanda 

interna, tras años de registrar tasas negativas. Este aumento se producía en 

sus principales componentes: el consumo privado y la formación bruta de 
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capital. Respecto al consumo privado, registraba seis trimestres consecutivos 

de crecimiento intertrimestral, llegando al 0,5% en el tercer trimestre. El 

elemento más importante en este sector fue el sector del automóvil, con 

incrementos en ventas del 17,2% interanual entre enero y septiembre de 

2014, según datos de ANFAC. En otro orden de cosas, en el tercer trimestre de 

2014 se produjo un incremento de la formación bruta de capital del 1,5% 

intertrimestral, hecho que confirmaba la tendencia positiva que ya se había 

dado durante los últimos meses. 

Por otro lado, si nos fijamos en el sector exterior, vemos una importante 

disminución en el apartado de las exportaciones de bienes, con un aumento de 

solo el 0,9% interanual en los ocho primeros meses del año 2014. En el mismo 

periodo de los años anteriores vimos que los incrementos fueron del 6,6% en 

2013, del 4,7% en 2012, del 18,6% en 2011 y del 16,1% en 2010. En cambio, 

las importaciones de bienes, después de dos años en que la tasa fue negativa, 

tuvieron un incremento del 5,8%. Ambos elementos llevan a una consecuencia 

macroeconómica negativa: el saldo de la balanza de pagos por cuenta 

corriente y de capital pasó de tener un superávit del 2% del PIB en 2013 a un 

déficit del 0,1% en enero-agosto de 2014. Por lo tanto, la consecuencia es que 

la economía española volvía a necesitar financiación del exterior. 

Si analizamos las importaciones que realizó España en los ocho primeros 

meses del 2014, vemos que su incremento fue consecuencia de la reactivación 

de la demanda interna. En relación al consumo, fue importante el incremento 

de las compras al exterior de manufacturas de consumo (14,7%) y el aumento 

del 21% en las importaciones del sector de automoción. En este sector, 

además de una importante tasa de importaciones, también es muy destacado 

su papel en las exportaciones, un 11,4%. Se trata, por lo tanto, de un ejemplo 

de comercio intraindustrial. Desde el punto de vista de la inversión, las cifras 

de las compras de bienes de equipo (10,1%), suponen un claro indicio de un 

mayor dinamismo de la capacidad productiva de las empresas y, por 

consiguiente, de su futuro crecimiento49. 
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Para explicar la disminución del aumento de las exportaciones podemos 

fijarnos en los elementos macroeconómicos y microeconómicas que lo 

produjeron. Desde el punto de vista macroeconómico, la situación del euro en 

el principio del 2014 mostraba una tendencia alcista, que continuaba la de los 

años anteriores. Las empresas españolas se esforzaron en combatir los efectos 

negativos de esta apreciación, que hace las exportaciones de la zona euro más 

caras. Este esfuerzo por abaratar costes y ser más competitivas, sin embargo, 

tiene un límite, y se vio que a partir del segundo trimestre de 2013 no fue 

suficiente para contrarrestar el efecto de un euro fuerte. Esto llevó a una 

pérdida neta de competitividad (apreciación del tipo de cambio efectivo en 

términos reales). Por suerte, a partir de junio se produjo una significativa 

depreciación del euro, con los correspondientes efectos positivos sobre las 

exportaciones. 

Otro elemento que también afectó negativamente a las exportaciones 

españolas fue la situación económica de las potencias de la Eurozona, 

principales socios comerciales de las empresas españolas. Así, vemos que 

Francia seguía en crecimiento negativo y Alemania e Italia tuvieron en el 

segundo trimestre de 2014 una disminución del PIB de dos décimas en 

términos intertrimestrales. Además, los países emergentes crecían a menor 

ritmo de lo esperado. Por último, también seguían los problemas en Oriente 

Medio y Ucrania, los efectos de los cuales también afectaban en cierto modo a 

las empresas españolas. 

Si nos fijamos en los elementos microeconómicos, es importante indicar 

que muchas de las empresas españolas que salieron al exterior durante la 

crisis económica, no lo hicieron de forma planificada, sino por la necesidad de 

aumentar las ventas exteriores a la vista de la contracción de la demanda 

interna. Para mostrar este hecho, vemos que sólo el 27% de las empresas que 

exportaron en 2013 eran exportadoras regulares (es decir, que habían 

exportado durante cuatro años seguidos). En 2009 este porcentaje era del 

39%. Las empresas que exportan basándose en la situación específica del 

momento, es más probable que abandonen su actividad exterior cuando la 
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demanda interna vuelve a crecer. Esto fue exactamente lo que sucedió y, por 

ello, muchas de estas empresas abandonaron la aventura internacional50. 

La situación actual del comercio exterior una vez que la economía 

española ha superado la crisis nos deja una lección importante, y es la 

importancia de una planificación importante teniendo la internacionalización 

como una prioridad empresarial. Es decir, si una empresa plantea su estrategia 

exterior de forma seria y realizando inversiones regulares a diversos mercados 

(es decir, diversificando el riesgo), es más probable que esta estrategia sea 

exitosa. Muchas de las empresas que hicieron esto eran inicialmente pymes 

que, a través de una actividad exportadora regular, crecieron de forma 

sostenida y consolidaron con inversiones en el exterior su actividad 

internacional. En algunos de estos casos, actualmente se trata de 

multinacionales, y ya no de pymes. Aunque hemos señalado la ralentización de 

las exportaciones, las inversiones españolas en el exterior experimentaron un 

importante crecimiento en términos netos (cercano al 60%) en los ocho 

primeros meses de 2014, según datos del Banco de España51. 
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IV. Perspectivas futuras ante la ampliación de 
la UE 

 Después de haber analizado la entrada de España en la UE, vamos a 

centrarnos en estudiar los diferentes países que podrían ingresar durante los 

próximos años.  

 Según la Comisión Europea, los candidatos oficiales que se encuentran 

en proceso de negociación son Serbia, Montenegro y Turquía. Hay otros países 

candidatos a la espera de iniciar las negociaciones (Macedonia y Albania) pero 

los países cuyo ingreso está más avanzado son los 3 que hemos citado. 

 También hacemos referencia al Reino Unido, pero porque ha emprendido 

el camino contrario a Serbia, Montenegro y Turquía. Recientemente ha elegido 

en referéndum abandonar la UE, y entendemos que se trata de un hecho que 

también podría tener influencia en la economía española y sus empresas. 

IV.1. Entrada de Montenegro en la UE 
 

 Montenegro es un estado que se encuentra en el sudeste del continente 

europeo. Tiene una superficie de 13.800 km2 y una población de 684.000 

habitantes (según el censo de 2012). 

Durante muchos siglos, Montenegro, como Principado de Zeta, fue 

gobernado por una sucesión de dinastías, y hasta el Congreso de Berlín (1878) 

no obtuvo su estatuto internacional como nación independiente, para 

convertirse después en un reino. Después de la Primera Guerra Mundial 

Montenegro acordó formar una federación junto con Serbia, que acabaría 

siendo el Reino de los Serbios, Croatas y Eslovenos. Con el fin de la Segunda 

Guerra Mundial este reino pasó a formar parte de la República Federal 

Socialista de Yugoslavia, en la que Montenegro permanecería hasta su 

desintegración en el año 1992. 

Posteriormente, formó parte de la República Federal de Yugoslavia y a 

partir del 4 de febrero de 2003 integró junto con Serbia la federación de Serbia 

y Montenegro. El 21 de mayo de 2006 se celebró un referéndum, en el que el 

https://es.wikipedia.org/wiki/Principado_de_Zeta
https://es.wikipedia.org/wiki/Reino_de_Montenegro
https://es.wikipedia.org/wiki/Primera_Guerra_Mundial
https://es.wikipedia.org/wiki/Reino_de_los_Serbios,_Croatas_y_Eslovenos
https://es.wikipedia.org/wiki/Segunda_Guerra_Mundial
https://es.wikipedia.org/wiki/Segunda_Guerra_Mundial
https://es.wikipedia.org/wiki/Rep%2525C3%2525BAblica_Federal_Socialista_de_Yugoslavia
https://es.wikipedia.org/wiki/Rep%2525C3%2525BAblica_Federal_Socialista_de_Yugoslavia
https://es.wikipedia.org/wiki/Rep%2525C3%2525BAblica_Federal_de_Yugoslavia
https://es.wikipedia.org/wiki/Serbia_y_Montenegro
https://es.wikipedia.org/wiki/Serbia_y_Montenegro
https://es.wikipedia.org/wiki/Refer%2525C3%2525A9ndum_sobre_la_independencia_de_Montenegro_de_2006
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55,5% de la población estuvo a favor de la independencia, así como la 

constitución de un nuevo Estado de Montenegro. El 3 junio de 2006 se 

proclamó el nuevo Estado de Montenegro. 

Oficialmente, Montenegro solicitó ingresar en la UE el 15 de diciembre de 

200852. El 23 de abril de 2009, el Consejo invitó a la Comisión Europea a emitir 

su opinión sobre la solicitud. En ese momento, Montenegro fue sometida a un 

cuestionario para valorar la idoneidad de su ingreso. La opinión de la Comisión 

sería después transmitida al consejo durante el curso de 201053 y el 17 de 

diciembre de 2010 Montenegro recibió la notificación de que se convertía, a 

todos los efectos, en país candidato a la adhesión. Esta información fue hecha 

pública por Herman Van Rompuy, presidente del Consejo en aquel momento54. 

Montenegro es uno de los países con menor PIB per cápita de Europa, 

con 5824€ por habitante. Sin embargo, su evolución anual durante los últimos 

años ha sido positiva, ya que aumentó en 2014 un 2.7% y en 2015 el 4.0%55.  

En total, el PIB de Montenegro es  .6 5 €. 

Para analizar el sector exterior de Montenegro, vamos a estudiar las 

exportaciones e importaciones del país. 

Como podemos ver en el anexo 3, en relación a las exportaciones, en 

2013 el principal subsector es el de Corriente eléctrica, que tiene un peso muy 

significativo. Los principales países a donde exporta Montenegro son: Serbia, 

Croacia y Eslovenia. 

En el anexo 3 podemos ver las importaciones de Montenegro en 2013. 

En este apartado también hay un subsector muy destacado por encima de los 

demás, el de petróleo, productos derivados y productos conexos, ya que 

Montenegro no tiene yacimientos de petróleo en su territorio. Las 

importaciones provienen principalmente de Serbia, Grecia, Italia y Alemania. 

Respecto a la relación bilateral España – Montenegro, también en el 

Anexo 3 podemos ver que España vende mucho más a Montenegro que al 
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revés. Esto significa que si Montenegro entrase en la UE, las empresas 

españolas tendrían muchas más facilidades para acceder al mercado de 

Montenegro. 

La revista Montenegro Business publicó una entrevista al Consejero 

Económico y Comercial de España en Serbia y Montenegro, Aitor Mate, que 

abordó la creciente relación entre España y Montenegro. En ella destacaba que 

cada vez son más las empresas españolas que ven el mercado de los Balcanes 

como una oportunidad de negocio y toman la decisión de comercializar sus 

productos o servicios en él. Para ello, cuentan con el apoyo de la Oficina 

Económica y Comercial de España en Serbia que les asesora a través de su 

experiencia y conocimiento en todo lo relativo al clima de negocios, fiscalidad, 

situación laboral y particularidades del mercado56. 

En el texto se afirma que, pese a que Montenegro es un país pequeño, 

puede resultar interesante y adecuado para PYMES que no tengan mucha 

experiencia en los Balcanes. Durante los últimos años, el país ha eliminado 

barreras comerciales y ha privatizado empresas públicas, por lo que 

Montenegro es una muy buena opción de inversión. La muestra de ello es que 

cada año se generan intercambios comerciales España-Montenegro de más de 

30 millones de euros anuales. Empresas como Acciona o Aqualia ya participan 

en diversos proyectos en este país con la intención de tener cada vez una 

mayor presencia, así como Iberostar que, ante el aumento del sector turístico 

en el país (gracias a la constante mejora de infraestructuras), sobre todo, en la 

costa montenegrina, ha decidido aprovechar esta situación y entrar en el 

sector hotelero. 

El gobierno del país cada vez más recurre a asociaciones del sector 

público con el privado para poder desarrollar proyectos de energía, transporte, 

infraestructuras, medioambientales y también gestión de servicios municipales. 

Las empresas españolas tienen mucha experiencia en estas actividades, por lo 

que Montenegro ofrece muchas oportunidades a las empresas interesadas en 

desarrollar sus actividades en la zona. 
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Cada vez existe también un mayor flujo de población y talento entre 

España y Montenegro. Importantes escuelas de negocios como ESADE, el IE o 

IESE acogen a estudiantes montenegrinos para formarlos con una educación 

de calidad que los convierta en excelentes profesionales. 

Dado que el mercado montenegrino es estable y el clima de negocios cada 

vez es mejor, parece que ya no hay elementos de peso para no invertir en 

Montenegro. 
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IV.2. Entrada de Serbia en la UE 

 Serbia es un pequeño país europeo, con solo 88.361 km2, situado en el 

corazón de los Balcanes. Los 8,9 millones de habitantes (datos de 2013) que 

constan en las estadísticas cuentan con los habitantes de la provincia de 

Kosovo y Metohija. Ambos territorios proclamaron unilateralmente su 

independencia y la formación de un Gobierno autónomo en 2008. Éste no es 

reconocido por España. Con todo, Serbia se constituyó en estado 

independiente tras la desintegración de Yugoslavia en 1991. Sin embargo, los 

conflictos bélicos (1991-1999) derivados de la disolución del Estado yugoslavo 

y la política ultranacionalista del Gobierno serbio provocaron que hasta la 

mitad de los años 2000 viviera un importante aislamiento internacional57. 

Serbia tiene un bajo nivel de desarrollo económico en el contexto 

europeo. Según datos de la Oficina Económica y Comercial (Ofecomes) de 

España en Belgrado, su renta per cápita en 2013 fue de 4.635 euros. La 

evolución de su PIB ha sido pobre e irregular en los últimos años. Vivió una 

profunda recesión en 2009 (-3,5%) y una recaída en 2012 (-1,5%), pero 2013 

parece haber supuesto la vuelta a la tendencia al crecimiento (2,6%), en el 

año 2014 otra vez recaída (-1.8%) y vuelve a subir en 2015 (0,8%)58. 

Asimismo, la inflación fue del 7,69% en 2013, en el año 2014 fue del 

2.08% y en 2015 registraron 1.61%. Uno de los problemas que más preocupa 

al país es su alta tasa de desempleo (19,70% en 2014), que se mantenía en el 

año 2015 unos 20.59%59. En total, el PIB de Serbia es de   . 91 €.  

Al analizar el sector exterior de Serbia mirando las exportaciones e 

importaciones podemos ver que en la exportación (anexo 4) unos de los 

principales sectores exportados son: Cereales y preparados de cereales, 

Maquinaria, aparatos y artefactos eléctricos y Metales no ferrosos. En el sector 

de importación destaca mucho Petróleo, productos derivados y productos 

conexos, Vehículos de carretera y Gas natural y manufacturado. 
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Aquí es importante notar que los países principales de exportación según 

los datos que están en anexo 4 (año 2012) son: Alemania 11.59%, Italia 

10.58% y Bosnia-Herzegovina 9,53%. Y los países principales importadores 

son: Rusia 10.94%, Alemania 10.88% y China 7.30%. 

En relación al comercio España-Serbia, vemos que, igual que en el caso 

de Montenegro, el saldo de la balanza comercial es muy positiva para España, 

ya que Serbia exportó en 2013 93M€ (cuyo principal valor fue el caucho y sus 

manufacturas) e importó 1   € (cuyo principal valor fue el de vehículos 

automóviles, tractores). Dado que España es un gran exportador de 

automóviles y que Serbia ya importa actualmente muchos coches de España, 

la entrada de Serbia en la UE influiría positivamente en las exportaciones 

españolas, incrementándolas. 

 

Inversiones extranjeras 

Serbia dispone de mano de obra cualificada a un coste inferior al de los 

trabajadores de la Europa occidental, ya que su nivel de vida y de salarios es 

menor. Además, tiene diversos acuerdos de libre comercio con países 

cercanos. Ha firmado un Acuerdo de Estabilización y Asociación con la UE, que 

entró en vigor el 1 de septiembre de 2013 y es miembro del Área de Libre 

Comercio de Europa Central (CEFTA) integrada por Serbia, Bosnia-

Herzegovina, Montenegro, Macedonia y Moldavia. Además, tiene relaciones 

comerciales preferenciales con la unión aduanera formada por Bielorrusia, 

Rusia y Kazajistán, con Turquía, con la EFTA (Suiza, Noruega, Liechtenstein e 

Islandia) y con EEUU. 

El hecho de tener mano de obra cualificada y a bajo coste, y de formar 

parte de varios acuerdos de libre comercio hace que Serbia sea un país 

atractivo para los inversores que quieran desarrollarse en la región. Por último, 

dado que durante más de 20 años el país ha tenido escasa inversión en 

infraestructuras, pueden aparecer bastantes proyectos atractivos en este 

ámbito por la necesidad de modernizarlas. 

Según datos de la Ofecomes en Belgrado, las inversiones españolas 

durante los últimos años han sido escasas. En 2011 se registró una inversión 

http://ec.europa.eu/enlargement/pdf/serbia/key_document/saa_en.pdf


 

 60 

neta de 27,1 millones de euros. En 2012 no constaron inversiones y en 2013 

apenas se superó el millón de euros. 

Actualmente, no existen barreras a los inversores en la mayoría de los 

sectores, sobre todo en el caso de los ciudadanos europeos, por el Acuerdo de 

Estabilización y Asociación con la UE firmado por Serbia. La agencia 

gubernamental responsable de atraer inversión extranjera es la SIEPA, 

dependiente del Ministerio de Economía60. 

Los incentivos fiscales y ayudas para los inversores extranjeros están 

recogidos en la Ley de Inversiones Extranjeras (Boletín Oficial 62/2006 y 

31/2012). 

 

Oportunidades de inversión 

España y Serbia cuentan con un Acuerdo de Protección y Promoción de 

Inversiones que se firmó de 2002, que sentaba las bases para el desarrollo de 

relaciones comerciales entre los dos países. 

En el año 2014, ICEX España Exportación e Inversiones organizó una misión 

inversora en Belgrado, actividad en la que participaron 17 empresas españolas 

que pertenecían, fundamentalmente, a los sectores de infraestructuras, 

energía, medio ambiente o automoción. 

Las principales oportunidades para las empresas españolas, según la 

Ofecomes en Belgrado son las siguientes: 

a) Agroalimentación: sobre todo relacionado con la maquinaria agrícola 

destinada a la producción local y para su exportación, así como en la gestión 

de explotaciones agrarias. 

b) Energías renovables: Dado que se trata de un sector poco desarrollado, el 

Gobierno ha aprobado la Ley de la Energía con el objetivo de atraer 

inversiones en este sector. Se trata de un sector que durante los siguientes 

años vivirá un aumento importante.  
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c) Medio ambiente: teniendo en cuenta que la normativa en este sector está 

poco desarrollada, y que para avanzar en el proceso de adhesión a la UE 

tendrá que adaptarse a sus normas medioambientales, se trata de un sector 

que crecerá durante los próximos años. 

d) Industrial auxiliar del automóvil. 

e) Industria farmacéutica: el país es un importante productor de genéricos. En 

este caso, se recomienda que las inversiones estén destinadas a exportar a la 

UE aprovechando sus competitivos costes laborales. 

f) Banca: actualmente, se está viviendo un proceso de concentración y 

consolidación bancaria impulsado por los compromisos adquiridos con la 

Comisión Europea, que implican privatizaciones y desinversiones estatales a 

cambio de ayudas económicas. Este proceso de privatizaciones podría dar 

oportunidades de negocio a empresas del sector. 

g) Privatización de empresas estatales: el Ministerio de Economía ha anunciado 

el relanzamiento de su programa de privatizaciones, lo que daría 

oportunidades de desarrollo a empresas que gestionen los servicios 

privatizados61. 
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IV.3. Entrada de Turquía en la UE 
 

 Turquía – oficialmente la República de Turquía – es un país 

transcontinental situado entre Asia y Europa que se prolonga por toda la 

península de Anatolia y Tracia en la zona de los Balcanes. 

Turquía lleva décadas de giro hacia Occidente, tanto desde el punto de 

vista social como religioso. Formar parte de la UE tendría importantes 

connotaciones políticas, económicas, pero también sociales, ya que sería el 

abandono definitivo de Oriente para integrarse en Occidente. Esto implicaría la 

transformación final del país en una sociedad democrática moderna, a partir de 

la creación de la república laica y democrática62. 

 En el ámbito económico, Turquía es un estado de casi 76 millones de 

habitantes. Si se integrase en la UE, implicaría poder llegar sin barreras 

comerciales a estos 76 millones de consumidores.  El PIB per cápita de Turquía 

en 2015 fue de 8. 79€. 

El Producto Interior Bruto de la Unión ya es superior al de Estados 

Unidos, pero a sus 18,46 billones de dólares (según datos del Banco Mundial 

en 2014), habría que sumar los casi 800.000 millones $ de PIB turco.  

Sin embargo, dado que la renta per cápita del país euroasiático es 

incluso menor que la griega y que dispone de una masa trabajadora 

adolescente y cualificada, es de prever un desplazamiento masivo hacia otros 

países, en particular hacia Alemania. Este es un elemento que frena las 

expectativas de adhesión de Turquía, por el rechazo de algunos países de la 

Unión. 

 Otro elemento que puede obstaculizar la entrada de Turquía en la UE es 

la necesidad de Ankara de inversión en política agraria. Cuando Ankara obtuvo 

por fin el estatus de candidato a la adhesión en 2005, Franz Fischler (comisario 

europeo de Agricultura) advirtió que toda la política agrícola común quedaría 

en entredicho con la entrada de Turquía en la UE, ya que la “        agrícola 

     ” costaría a la UE 10.000 millones de euros, los mismos que se ha 

invertido en ayudar al sector agrícola de los últimos diez estados que han 
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ingresado en la Unión. La factura en ese terreno, como en el de los fondos 

estructurales y los de cohesión, iría por supuesto a la cuenta de los 

contribuyentes europeos de los estados más ricos63. 

 Sin embargo, más allá de la política agraria, no parece que la entrada de 

Turquía en la UE pudiera suponer un gran cambio en los presupuestos de la 

Unión. 

 Libertades bajo sospecha 

 Aunque como hemos visto a nivel económico la entrada de Turquía en la 

UE no supondría un inconveniente demasiado importante, a nivel social y 

político sí que hay más discusión. En el origen del debate está el hecho de que 

Turquía, pese a ser un país formalmente laico, es socialmente musulmán. 

Aumentar 76 millones de musulmanes a los que actualmente se encuentran en 

Francia, España y Alemania elevaría del 5% de musulmanes que tiene 

actualmente la UE, al 20 por ciento de la población total. Las consecuencias 

sociales que podría suponer el hecho que, de golpe, la población musulmana 

de la UE tenga un aumento tan grande, son difíciles de predecir. Con la llegada 

de Ankara al Consejo Europeo, la presión de las comunidades musulmanas en 

favor de ciertas reivindicaciones ganaría mucha fuerza y las consecuencias son 

difíciles de prever. Por otro lado, dado que Turquía pronto va a superar en 

población a Alemania, se convertiría en el país más poblado de la Unión, y eso 

quedaría reflejado en su capacidad de voto en las máximas instancias. Es 

decir,  actualmente la UE es una unión de países (más o menos) cristianos. La 

entrada de Turquía podría suponer un cambio cultural muy importante. 

 Todos estos elementos, que podemos decir que quedan al margen del 

análisis económico, son los que obstaculizan la entrada de Turquía en la UE.  

 Un elemento político en el que sí habría beneficios tras la adhesión de 

Turquía sería en relación a la república de Chipre. Actualmente es miembro de 

pleno derecho de la UE, pero Turquía no lo reconoce como estado. Si Turquía 

ingresase en la UE, este problema quedaría resuelto ya que es una de las 

condiciones para que Turquía entre en la Unión. Sin embargo, otro elemento 
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que podría perjudicar a Turquía es la no aceptación turca del holocausto 

perpetrado por el imperio otomano en contra del pueblo armenio, cuestión que 

-de no resolverse- puede dificultar durante años la vida del Parlamento 

Europeo. Además, Turquía tiene otro importante tema en relación a las 

libertades, ya que tampoco respeta a su importante minoría kurda; con 

Turquía dentro de la UE, la vieja batalla sería trasladada con gran facilidad a 

Alemania donde los terroristas kurdos del PKK podrían resucitar sus años de 

violentas acciones. 

Desde que en 2005, Turquía se convirtiera en país candidato a ingresar 

en la UE, no ha habido muchos avances en la negociación sobre la política de 

visados entre Turquía y la UE. Las autoridades europeas asumen que se trata 

de un plan laborioso que requiere, entre otras cosas, garantías de negociación 

de flujos migratorios y aplicación de un pacto de readmisión. Esto implica, por 

ejemplo, que Turquía tome el compromiso de que va a asilar a todos los 

extranjeros que ingresen en su territorio que hayan tenido a Turquía como 

sitio de tránsito. 

Otro elemento que frena la entrada de Turquía en la UE es el estilo pro 

islamista y autoritario del gobierno de Erdogan. La libertad de expresión no 

cumple con los estándares europeos, y el gran número de periodistas 

opositores encarcelados es otro obstáculo para las aspiraciones europeas de 

Ankara64. 

 

Relación Turquía con España 

Turquía es uno de los principales mercados para las exportaciones e 

inversiones españolas fuera de la Unión Europea. El comercio entre los dos 

países se ve favorecido, sin duda, por el Tratado de Unión Aduanera existente 

entre Turquía y la UE desde 1996 y por el proceso de adhesión del país iniciado 

en 2005. 

Durante los últimos años, la balanza comercial entre ambos países ha 

tenido importantes variaciones. En 2007 y 2008 fue deficitaria para España, 
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pero desde que en 2009 pasase a ser favorable, desde entonces no ha hecho 

más que aumentar, con unas exportaciones de 4.746.180 $ en 2015 y unas 

importaciones de 5.077.901 $. Por lo tanto, el saldo de la balanza comercial es 

favorable a España. Como podemos ver en el Anexo 5, igual que en el caso de 

Serbia, la principal importación española de Turquía son los vehículos 

automóviles. Y la principal exportación turca a España es prendas de vestir, no 

de punto. 

Los productos españoles y España en general tienen muy buena imagen, y 

ésta mejora con los años. España es uno de los países con una posición más 

favorable a la entrada de Turquía en la Unión y las afinidades de carácter entre 

ambos pueblos son continuamente mencionadas en distintos ámbitos. Incluso 

otros aspectos alejados de la política y la economía, como las competiciones 

deportivas y los deportistas, también están contribuyendo a una mayor 

presencia de España en los medios de comunicación y en la sociedad turca65. 

Sectores para tener en cuenta 

Son muchos los sectores en los que el potencial de negocio para las empresas 

españolas es importante, pero merece la pena destacar algunos de ellos. 

INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE. España ya cuenta con una sólida 

presencia en Turquía y el know-how de las empresas españolas es 

ampliamente reconocido. Teniendo en cuenta que en el 2023 se cumple el 

centenario de la República, se van a acometer planes muy ambiciosos de 

carreteras y ferrocarriles, como la construcción de 12 nuevas autopistas (4.733 

km) por un valor de 52.000 millones de dólares, la puesta en servicio de 

nuevas líneas de alta velocidad y diversos proyectos de modernización, 

electrificación y señalización de diversas líneas de ferrocarril convencionales. 

En 2011, el sector de infraestructuras de transporte ya acumuló el 28,2% del 

total de las inversiones públicas, lo que da idea de la importancia de esta 

partida en los presupuestos de Ankara. 

ENERGÍA Las oportunidades que ofrece este sector también son muy 

interesantes, ya que la demanda de energía crece un 7% anual. Por otro lado, 

la liberalización del mercado y el papel potencial del país como una terminal de 
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energía en la región también le dan muchas posibilidades de inversión. Solo 

para cubrir la demanda energética hasta 2023, se calcula una inversión 

necesaria de 130.000 millones de dólares. El objetivo del gobierno turco a 

medio plazo es ser capaces de autoabastecerse, sin depender tanto de 

combustibles fósiles y de las compras del exterior, mejorar la eficiencia 

energética y diversificar las fuentes de generación, prestando una especial 

atención a las energías renovables. 

ENERGÍAS RENOVABLES. Para 2023 que, como ya hemos dicho, se 

cumplirá el centenario de la República, Turquía quiere acometer importantes 

inversiones para mostrar al mundo su imagen de modernidad y progreso. Uno 

de los objetivos marcados es obtener el 30% del total de la energía producida 

de fuentes renovables, actualmente es el 6%. Para ello se fabricarán 

importantes plantas hidroeléctricas. También se quieren instalar estaciones de 

energía eólica (20.000 MW instalados en 2023 frente a los 3.490 actuales) y 

de energía geotérmica (600 MW frente a los 212 actuales). 

MEDIO AMBIENTE. Dado que actualmente Turquía carece de mucha de la 

infraestructura básica relacionada con el medio ambiente, la consultoría e 

ingeniería ambiental, el tratamiento de residuos y la calidad del aire y el 

tratamiento de aguas tendrán un crecimiento importante durante los próximos 

años. La oferta local no está suficientemente desarrollada y no puede atender 

esta demanda, por lo que se abre una importante ventana de oportunidad para 

las empresas españolas en este ámbito. 

INDUSTRIA. En relación a los sectores industriales, la industria del 

automóvil es la más destacada, y ya concentra la mayoría de las exportaciones 

españolas en el país, no solo de vehículos sino también de componentes. Por 

último, durante los últimos años la demanda interna de maquinaria y bienes de 

equipo ha ido creciendo, dado el grado de dependencia tecnológica del exterior 

tan elevada que tiene Turquía66. 

Respecto a la financiación de infraestructuras, podemos resaltar que 

Turquía cuenta con abundante financiación de los Fondos Multilaterales, lo que 

puede facilitar la entrada en este mercado. Por un lado, Turquía recibe fondos 
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del Instrumento de Pre-Adhesión (IPA) de la UE que, para el período 2011-

2013, sumaban 2.617 millones de euros. En cuanto a financiación, operan en 

el país el BERD, el Banco Mundial (con varios programas de financiación 

asociados al Noveno Plan de Desarrollo de Turquía 2007-2013) y el BEI, que 

en los últimos años ha reforzado su presencia en Turquía, incrementada tras la 

creación de la Facilidad Euro-Mediterránea (FEMIP), en la que destacan por su 

gran aceptación los programas financieros para pymes. 

Las empresas españolas en Turquía 

En Turquía, la presencia de empresas españolas es un hecho común en 

muchos sectores de la economía. En el sector textil, tanto Mango como el 

Grupo Inditex (que cuenta ya con 140 establecimientos) tienen una gran 

implantación. En el sector de automoción, cuyas exportaciones están creciendo 

mucho durante los últimos años, destacan los fabricantes españoles de 

componentes Ficosa y Grupo Antolín. Si nos centramos en el ámbito industrial, 

Fagor cuenta ya con dos plantas de producción. Si nos fijamos en el sector 

servicios, la cadena hotelera Barceló gestiona tres hoteles en el país y Mapfre 

está ya presente en el sector de seguros. 

Un último sector donde España tiene gran presencia es el financiero, donde 

el BBVA adquirió en 2011 el 25% del Garanti Bank, el primer banco turco. Esta 

operación fue la gran protagonista del año 2011 en el ámbito de la inversión 

extranjera en Turquía. Es tanta la confianza en el desarrollo del sector 

financiero turco que el presidente del banco español, Francisco González, 

señalaba durante un encuentro empresarial hispano-turco, que “   sistema 

financiero de Turquía es el mejor del      ”67. Esto da muestra de que las 

inversiones de este grupo están dando los frutos esperados. 

 

Así como Serbia y Montenegro son dos pequeños estados tanto en población 

como en poder económico, Turquía sería el país más poblado de la UE 

(superará a Alemania en pocos años) y tiene una economía relativamente 

desarrollada. Sin embargo, su nivel salarial es muy inferior al de España, por lo 

que las exportaciones turcas podrían afectar negativamente a las españolas.  
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La diferencia en relación a los dos anteriores casos es que, si Turquía 

entrase en la UE, algunos de los puestos de responsabilidad en las 

instituciones comunitarias (que se asignan en función de la población del país) 

que actualmente corresponden a representantes españoles, serían para 

representantes de Turquía.  

Por otro lado, al entrar en la UE, las empresas españolas podrían 

aprovechar la mano de obra barata de los trabajadores turcos, lo que podría 

ser una oportunidad para las empresas españolas. A su vez, sin embargo, las 

posibilidades de que algunas fábricas que actualmente se encuentran en 

España puedan deslocalizar su producción a Turquía podría afectar 

negativamente la economía española, aumentando su nivel de paro. 
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IV.4. Las consecuencias del Brexit en la UE 

 El 23 de junio de 2016, el Reino Unido celebró un referéndum para 

decidir si permanecía en la Unión Europea. Contra todo pronóstico, el resultado 

fue favorable a abandonar la UE, lo que se ha denominado Brexit. 

 El proceso de salida de un Estado miembro de la Unión Europea está 

regulado por el Artículo 50 del Tratado de Lisboa, que incluye el mecanismo 

que permite a un país miembro abandonar el bloque, el cual entrará en 

funcionamiento en un periodo de dos años tras la comunicación oficial por 

parte del gobierno británico.  

 Por parte de la Unión Europea, una vez que el Estado haya presentado la 

comunicación de abandonar la Unión, es necesario que haya una votación con 

el consentimiento de al menos 20 países de la Unión que representen más del 

65% de la población para que el proceso concluya finalmente con la 

aprobación definitiva por parte del Parlamento Europeo de la salida del país de 

la UE. En todo caso, si los 27 Estados de la UE aprueban esta decisión por 

unanimidad (como parece que ocurrirá) las negociaciones podrían ser más 

rápidas y acortarse los plazos. Una vez aprobada la decisión por parte del 

Parlamento Europeo, la Ley de Comunidades Europeas perdería 

inmediatamente su validez sobre Reino Unido. 

El deseo de los miembros de la Unión Europea sería iniciar las 

negociaciones lo antes posible para reducir el riesgo de incertidumbre. Sin 

embargo, previsiblemente esto tomará bastante tiempo ya que el proceso de 

apertura y avance de las negociaciones estaría condicionado por las 

circunstancias internas de Reino Unido.  

El hecho más importante a este respecto es la renovación del liderazgo 

del partido conservador (de Cameron a May) y del principal partido de la 

oposición, el partido laborista. Es probable que antes de avanzar con el 
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proceso de separación, ambos partidos quieran potenciar las figuras de sus 

líderes para ganarse la confianza del electorado68. 

Otro foco de atención tiene que ver con los diferentes conflictos (sobre 

todo, el regional y el generacional) surgidos a raíz del Brexit. Escocia mostró 

un amplio apoyo a la Unión Europea en el referéndum, lo que podría hacer 

reaparecer el conflicto nacional, de la mano del partido nacionalista escocés 

(SKUP). Otro elemento importante a tener en cuenta es la necesidad de alinear 

posturas entre los gobiernos del Reino Unido y la UE sobre la mejor manera de 

encarar la salida. Todo esto llevará un tiempo y esfuerzo significativos. 

Respecto a cuál será el marco de relaciones entre Reino Unido y la UE 

una vez el Brexit sea efectivo, hay varias opciones que se han barajado hasta 

la fecha. El modelo noruego (EEA) se ha descartado porque permite la libre 

circulación de trabajadores, que fue uno de los elementos que más rechazo 

generaron entre los partidarios del Brexit. El modelo suizo también parece 

descartable, ya que excluye la libertad de circulación de servicios, que es el 

punto fuerte de la economía británica. Otra opción es quedar bajo el marco de 

la OMC, pero falta por concretar cómo se articularía esta opción, y qué 

consecuencias tendría para la economía británica.  

Por un lado, parece lógico que la Unión Europea quiera prevenir nuevos 

abandonos dentro de la Unión e imponer al Reino Unido un coste de salida lo 

más alto posible, pero también es cierto que la actual interdependencia 

económica y la necesidad de unas buenas relaciones futuras obligan a alcanzar 

un acuerdo más razonable. La opción que parece más factible a día de hoy es 

un modelo en que el Reino Unido obtendría la autonomía sobre sus flujos 

migratorios, pero a su vez perdería parcialmente el acceso a un mercado 

europeo de 500 millones de consumidores69. 

No hay que olvidar, por otro lado, que el Reino Unido posee un gran 

poder militar, un gran peso en el presupuesto de defensa europeo y una 

capacidad diplomática ampliamente reconocida en todo el mundo. Estos 

elementos pueden condicionar el modelo de relaciones comerciales post-Brexit. 

                                                 
68 http://www.eleconomista.es 
69 http://www.eleconomista.es 
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En este sentido, dado el papel primordial que tiene el Reino Unido 

respecto a los Estados Unidos, la salida de la Unión Europea genera dudas 

sobre el posible debilitamiento de la cooperación diplomática entre ambos 

bloques y el resto de la comunidad internacional en materia de seguridad. Sin 

embargo, lo más probable es que todas las partes sigan cooperando 

activamente para continuar con las actuales relaciones diplomáticas, teniendo 

en cuenta que los miembros de la OTAN, Reino Unido y la mayoría de 

miembros de la Unión Europea comparten intereses comunes y bases sólidas 

respecto a la seguridad en Europa. 

En todo caso, también es probable que la cooperación en diplomacia de 

seguridad de la Unión se reorganice ahora claramente en dos ramas, una 

liderada por Estados Unidos y Reino Unido y otra basada en la UE y la política 

común de seguridad y defensa, con Alemania y Francia en primera línea. Por lo 

tanto, es posible que una consecuencia del Brexit sea que Alemania afiance su 

liderazgo en esta área en el continente europeo. 

Desde su inicio, la Unión Europea ha ido evolucionando por la vía del 

diálogo durante sus 60 años de historia (desde la incipiente Comunidad 

Europea del Carbón y del Acero). Durante este periodo, se han producido 

fracasos, crisis y puntos muertos. Pero sus países integrantes siempre han 

mostrado su voluntad de hacer frente a estas dificultades, superar los desafíos 

y sentar las bases para una integración más fuerte que contribuyera a la paz, 

la prosperidad, la democracia y la libertad en toda Europa.  

Buen ejemplo de ello fue la gran depresión económica que sufrió Europa 

en los años 80, que se acabó convirtiendo en una oportunidad para iniciar el 

proceso de integración a finales de la década.  

Sin embargo, el Brexit ha llevado a la Unión a una situación inesperada, 

que no sabe aun exactamente las consecuencias que puede traer. En todo 

caso, a través de su historia los europeos han aprendido que la apertura, la 

integración, el mercado abierto y el pluralismo contribuyen más al desarrollo 

social que el hermetismo, la disgregación, los mercados cerrados y el 
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unitarismo. Queda por ver cómo enfrentará su futuro la UE después de este 

golpe inesperado70. 

Probablemente, el efecto más negativo de la salida del Reino Unido de la 

Unión Europea será en relación a la fortaleza de la propia Unión de cara al 

futuro, ya que deja de ser “   club al que todos los países quieren           ”. 

Si analizamos las consecuencias que puede tener para España, podemos 

preguntarnos, ¿cómo afectará en España la pérdida de poder adquisitivo a 

corto y medio plazo de los británicos? Según los datos del Colegio de 

Registradores, los británicos encabezan la compra de vivienda de extranjeros 

en España con un 21% de las adquisiciones en 2015. Y este es un apartado 

que se podría ver claramente amenazado. Teniendo en cuenta que las 

depreciaciones de la libra esterlina de los últimos años ya se notaron a través 

de una reducción de la demanda de viviendas en la costa, es probable que la 

disminución temporal de poder adquisitivo de los británicos acabe notándose 

en el mercado inmobiliario español. 

Otro sector que se puede ver seriamente amenazado es el del turismo, 

ya que uno de cada cuatro turistas que llegaron a España en 2015 eran 

británicos, en total, 15,5 millones de visitantes, que dejaron 14.507 millones 

de euros para el sector. Aunque, según todas las encuestas, los británicos 

consideran las vacaciones un gasto de primera necesidad, parece claro que 

una disminución del poder adquisitivo podría afectar negativamente al sector. 

Por otro lado, también está por ver cómo quedará configurada la circulación de 

personas de los ciudadanos británicos en el resto de la Unión. Si se les exige 

un visado especial, claramente el número de viajeros descenderá. 

Si nos fijamos en las relaciones comerciales España-Reino Unido a partir 

del Brexit, es probable que una depreciación de la libra encarezca las 

exportaciones españolas al Reino Unido, las cuales ascendieron en 2015 a 

18.231 millones. Sectores como el automovilístico, el agroalimentario o la 

maquinaria lo notarán. Y, al contrario, las importaciones de productos 

británicos a España se abaratarían por la fuerza del euro, por lo que el saldo 
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de la balanza comercial sería favorable al Reino Unido. Sin embargo, a más 

años vista las repercusiones pueden ser más limitadas ya que habría tiempo 

para negociar y lo más probable sería que hubiera un acuerdo de libre 

circulación de bienes y servicios a imagen y semejanza del tratado comercial 

con EE UU71. 

En todo caso, aún es pronto para llevar a cabo este tipo de análisis 

porque, a día de hoy, ni siquiera está aprobada formalmente la salida del Reino 

Unido de la Unión Europea.  

Pese a que España y Reino Unido no comparten frontera ni idioma, 

ambos países tienen varios elementos comunes: tienen un mismo modelo 

productivo centrado en la demanda interna, un papel importante de la banca y 

una economía basada en la exportación de servicios. Los dos comparten 

modelo territorial descentralizado y monarquía parlamentaria. Además, las 

relaciones comerciales entre ambos países están valoradas en 55.000 millones 

de euros al año, y el intercambio inversor entre las multinacionales británicas y 

españolas es muy importante. Según datos del ICEX, en Reino Unido existen 

más de 300 empresas de capital español, mientras que en España hay casi 700 

sociedades británicas. 

Desde un punto de vista social, actualmente los datos oficiales indican 

que hay 300.000 británicos en España. Por su parte, hay unos 200.000 

españoles en Reino Unido, cifra que ha aumentado en los años de crisis 

económica. No está claro el estatus en que quedarán los británicos en España 

ni los españoles en el Reino Unido. 

Al mismo tiempo, la salida del Reino Unido puede llevar a reabrir el 

conflicto de Gibraltar entre ambos países, que al estar el Reino Unido en la UE 

nunca fue un tema que estuviese en la agenda a tratar entre ambos países.  

El Brexit podría llevar a un efecto colateral con la relación de España con 

Cataluña. Escocia realizó un referéndum de independencia con el Reino Unido 

en septiembre de 2014, cuyo resultado mayoritario fue la permanencia en el 
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Reino Unido. Sin embargo, la salida del Reino Unido de la UE, y el apoyo 

masivo de Escocia a permanecer en la UE, podrían llevar a Escocia a un nuevo 

referéndum de independencia. Por otro lado, la situación en Cataluña es 

similar, ya que el gobierno quiere realizar un referéndum de independencia con 

España, pero permanecer en la UE. Si Escocia se independizase del Reino 

Unido y permaneciese en la UE, podría suponer un importante apoyo para las 

expectativas catalanas72. 

Si analizamos la influencia que podría tener el Brexit en España y su 

economía, parece que el saldo de la balanza comercial, que actualmente es 

muy favorable para el Reino Unido, se vería afectado, ya que los tipos de 

cambio libra-euro y los posibles aranceles entre ambos países dificultarían las 

relaciones comerciales. Por otro lado, como hemos visto anteriormente, las 

mayores relaciones económicas españolas se producen con países de la UE, 

por lo que el Reino Unido ya no tendría este estatus. 

Por otro lado, en función del acuerdo al que lleguen la UE y el Reino 

Unido, las empresas británicas podrían tener más dificultades para comerciar 

en países de la UE. En este sentido, por lo tanto, las empresas españolas 

podrían verse ligeramente beneficiadas. 

Por último, desde un punto de vista político, España podría disponer de 

más puestos de responsabilidad en las instituciones europeas por la ausencia 

del Reino Unido. Este, por lo tanto, sería un hecho positivo para España. Sin 

embargo, por el contrario, una UE de menos países, o de menos países 

poderosos (el Reino Unido es la décima economía mundial según el Fondo 

Monetario Internacional) probablemente hará que pierda peso en el panorama 

mundial. 

  

                                                 
72 http://www.politicaexterior.com 
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V. CONCLUSIÓN 
 

A lo largo del presente trabajo hemos analizado la influencia de la 

entrada de España en la Unión Europea en 1986. Indudablemente, este ha sido 

uno de los hechos más importantes para la historia de la España reciente. 

Supuso la apertura del país al exterior y abrir las fronteras para el comercio 

internacional. 

Como hemos comentado anteriormente, sin el sector exterior, la reciente 

crisis económica habría sido mucho más dura de lo que ha sido. Y hay un antes 

y un después para el sector exterior tras el ingreso en la Unión Europea. De 

hecho, la crisis ha hecho que muchas empresas miren al exterior, y vean la 

necesidad de salir fuera para vender. En el marco de la UE, esta posibilidad es 

mucho más fácil que si no fuera así. 

Actualmente, hay varios estados con serias posibilidades de entrar en la 

Unión Europea y un país que ha decidido salir de ella, el Reino Unido. 

Recuperando nuestra hipótesis inicial, que era “   sector exterior de España se 

vería perjudicado con la entrada de los 3 países candidatos a la UE, pero 

beneficiado por la salida del Reino      ”  hemos analizado cada uno de los 

casos y hemos llegado a la siguiente conclusión: 

 Montenegro: Se trata de un país con una economía pequeña y de 

pocos habitantes. Actualmente ya importa productos españoles 

(principalmente automóviles), por lo que su entrada en la Unión 

Europea eliminaría las barreras comerciales y propiciaría unos 

mayores intercambios comerciales. Por otro lado, dado que los 

sueldos son más bajos que en España, esto podría favorecer el 

establecimiento de filiales de empresas españolas en Montenegro. 

Por lo tanto, sería positivo para el sector exterior español que 

Montenegro entrase en la UE. 

 Serbia: Aunque es un país mayor, se trata de un caso similar a 

Montenegro. Economía pequeña y poco desarrollada, que no 

supondría un problema para las exportaciones españolas, sino todo 

lo contrario. La eliminación de las barreras comerciales que 
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produciría su ingreso en la UE favorecería a las empresas 

españolas y les permitiría vender en el mercado serbio. 

Por lo tanto, nuevamente sería una buena noticia para el sector 

exterior español que Serbia ingresase en la UE. 

 Turquía: A diferencia de los dos casos anteriores, se trata de la 17ª 

economía mundial (Fondo Monetario Internacional, 2014), por lo 

que su entrada en la Unión Europea sería un hecho muy 

importante para ésta. Su PIB per cápita se sitúa en el puesto 62 

(FMI, 2014), lo que significa que los sueldos son bajos en relación 

a los de la UE. Esto implica que muchos productos producidos en 

Turquía tendrían un precio mucho menor a los producidos en 

España (y en otros muchos países de la UE), lo que podría suponer 

un peligro para el sector exterior español. Sin embargo, para las 

empresas españolas, el hecho de poder situarse en un mercado de 

75 millones de habitantes sin barreras comerciales es un hecho 

muy positivo, y son varias las empresas que ya se han mostrado 

favorables a su entrada.  

Por lo tanto, a diferencia de los dos casos anteriores, no podemos 

afirmar con rotundidad que la entrada de Turquía en la UE fuera un 

hecho positivo para el sector exterior español, ya que hay 

elementos positivos y otros negativos. 

 Brexit: El resultado del referéndum británico, a favor de salir de la 

Unión Europea, fue una sorpresa mayúscula para todos los países 

integrantes de la UE. Aún están por definir las consecuencias 

exactas de esta salida y solo podemos prever las consecuencias 

para el sector exterior español. En nuestra opinión, y tras analizar 

las relaciones de comercio exterior entre Reino Unido y España, 

creemos que éstas se verían afectadas si se establecieran nuevas 

barreras comerciales entre Reino Unido y la UE. Como hemos visto, 

el saldo de la balanza comercial entre España y Reino Unido es 

muy favorable a éste último. El hecho de que haya impedimentos 

al comercio entre ambos países no hará que el saldo pase a ser 
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favorable a España, pero es previsible que éste se reduzca, por lo 

que es posible que este comercio internacional se derive a 

demanda interna y, por lo tanto, a empresas españolas. De igual 

manera, el comercio del Reino Unido a otros países de la UE puede 

verse afectado por el Brexit y que algunas empresas españolas se 

favorezcan de este hecho.  

Por todo lo dicho, entendemos que para el sector exterior español 

será positivo el Brexit. 

Pese a que el objetivo de este trabajo es analizar el sector exterior 

español, vemos necesario hacer una reflexión en clave nacional. 

Teniendo en cuenta que el sector de mayor impacto en el PIB 

español es el turismo, y que los turistas británicos son de los más 

numerosos año tras año, es probable que la eliminación de la libre 

circulación de personas entre Reino Unido y la Unión Europea 

tenga una consecuencia negativa para el sector turístico español. 

Por lo tanto, es posible que el aumento del sector exterior español 

se vea contrarrestado por la caída del turismo tras el Brexit. 

Por todo lo expuesto anteriormente, y volviendo a nuestra 

hipótesis del trabajo, por lo tanto, podemos afirmar que la entrada 

de Serbia y Montenegro en la UE sería positivo para el sector 

exterior español. Sin embargo, no estamos seguros que la entrada 

de Turquía fuera positiva y compensara la posible deslocalización 

de empresas a ese país por los menores sueldos. Por último, 

aunque el Brexit pudiera ser positivo para el sector exterior 

español (desde un punto de vista económico y político), puede que 

para el sector turístico no lo sea. Dado que aún estamos en los 

primeros momentos de la negociación de la salida del Reino Unido, 

tendremos que esperar un tiempo para ver cómo ésta se 

materializa, y cómo acaba afectando a la economía española.  
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VI. Anexos 
 
 

Anexo 1: Exportaciones españolas en 2015 
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Anexo 2: Importaciones españolas en 2015 
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Anexo 3: Ficha país Montenegro 
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Anexo 4: Ficha país Serbia 
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Anexo 5: Ficha país Turquía 
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Anexo 6: Ficha país Reino Unido 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 93 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 94 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 95 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 96 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 97 

VII. Bibliografía y webgrafía 
 

1. http://www.exteriores.gob.es 

2. http://www.europa.eu 

3. http://www.ine.es 

4. http://www.eurostat.cec.eu.int 

5. http://www.oecd.org 

6. http://www.bde.es 

7. http://economia.elpais.com 

8. http://www.revistasice.com 

9. http://ec.europa.eu 

10.  http://www.icex.es 

11. http://cincodias.com 

12. http://www.datosmacro.com 

13. http://www.mineco.gob.es 

14. http://datacomex.comercio.es 

15. https://entretenimientobit.com 

16. http://www.ieee.es 

17. http://www.eleconomista.es 

18. http://internacional.elpais.com 

19. http://web.archive.org 

20. http://www.elmundo.es 

http://www.exteriores.gob.es/
http://europa.eu/
http://www.ine.es/
http://www.eurostat.cec.eu.int/
http://www.oecd.org/
http://www.bde.es/
http://economia.elpais.com/
http://www.revistasice.com/
http://ec.europa.eu/
http://www.icex.es/
http://cincodias.com/
http://www.datosmacro.com/
http://www.mineco.gob.es/
http://datacomex.comercio.es/
https://entretenimientobit.com/
http://www.ieee.es/
http://www.eleconomista.es/
http://internacional.elpais.com/
http://web.archive.org/
http://www.elmundo.es/


 

 98 

21. http://www.datosmacro.com 

22. http://es.actualitix.com 

23. http://www.politicaexterior.com 

24. Ana Buisán y Esther Gordo: “   SECTOR EXTERIOR EN  SP   ”  Banco 

de España - Servicio de Estudios Económicos, nº 60 – 1997 

25.  ALONSO, J. A. (1989): «El sector exterior», en García Delgado J. L. 

(dirú. España, Economía, Madrid, Espasa Calpe. 

26.  Antonio Palazuelos y Omar de León: “   sector exterior de la economía 

española: tendencias de le última       ” 

27.  BANÚS, E. (2002): «Etapas en la integración de España en las 

Comunidades Europeas», en E. MARTÍNEZ CHACÓN (dir.): Economía 

Española, Ariel, Barcelona 

28.  BERNARDOS, G. y AZNAR, P. (1996): «El sector exterior de la economía 

española (1986-1995)».Afers internacionals, núm. 34-35. Barcelona 

29.  BOLETÍN (1998): «Las inversiones españolas en el exterior en 1997». 

Boletín Económico de ICE, núm. 2566, Madrid, MA Economía y Hacienda 

30.  ELORZA CAVENGT, F. J. (1997): «Reflexiones y balance de diez años en 

la Unión Europea», Información Comercial Española. Revista de 

Economía, número 766 

31.  JORDAN, J. M. y FUENTES, V. (2000): «Política de comercio exterior de 

España y de la Unión Europea», en L. GÁMIR (coord.): Política económica 

de España, Alianza, Madrid. 

32.  Josep M.ª Jordán Galduf: "BALANCE DE LA INTEGRACIÓN DE  SP   ” 

33.  José Luis Malo de  “    efectos de la entrada de España en la comunidad 

       ” 

http://www.datosmacro.com/
http://es.actualitix.com/


 

 99 

34.  EN LA UNIÓN EUROPEA: BALANCE DE LA INTEGRACIÓN DE ESPAÑA EN 

LA UNIÓN EUROPEA" 

35.  MARTÍN, C. (1997): España en la nueva Europa, Alianza, Madrid. 

36.  MARTÍN, C. (2000): The Spanish Economy in the New Europe, 

Macmillan, Londres 

37.  MARTÍN, C. (1997). «Costes, precios y competitividad», en Martin C. 

España en la nueva Europa, Madrid, Alianza 

38.  MARTÍN, C. y VELÁZQUEZ, F. (1993): El capital extranjero y el 

comportamiento exportador de las empresas manufactureras. Papeles de 

Economía Española, núm. 56, Madrid, CECA 

39.  MARTIN, C. y Goano, E. (1997): «Relaciones comerciales», en Martin, C. 

España en la nueva Europa. Madrid, Alianza 

40.  MARTÍNEZ, J. A. y Myao, R. (1992): «La penetración del capital 

extranjero en la industria española». Moneda y Crédito, núm. ¡94, 

Madrid 

41.  Pedro Pérez Fernández “LA INTEGRACIÓN ECONÓMICA DE ESPAÑA EN 

LA UNIÓN EUROPEA (1986-1995)” 

42.  TAMAMES, R. (1994): La Unión Europea, Alianza, Madrid. 

43.  CAÑADA, A. y CARMENA, A. (1989). «La Protección de la economía 

española: un análisis del período 1980-1986», Información Comercial 

Española, revista semanal, nº 2195, agosto 

44.  CORRALES, A. y TAGUAS, D. (1989). Series macroeconómicas para el 

período 1954-1988: un intento de homogeneización, Instituto de 

Estudios Fiscales, 75, Madrid 

45.  FERNÁNDEZ, I. y SEBASTIÁ N, M. (1989). «El sector exterior y la 

incorporación de España a la CE: análisis a partir de funciones de 

exportaciones e importaciones», Moneda y Crédito, nº 189 



 

 100 

46.  FILLAT, C. (1997): «Desarrollo económico y evolución del patrón 

comercial español» Información Comercial Española, nÚm. 766, Madrid 

47. Ficha País: Turquía, Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX), 

agosto 2009 

48.  IRANZO, S. (1991): «Inversión extranjera directa: una estimación de la 

aportación real y financiera de las empresas extranjeras en España». 

Información Comercial Española, núm. 696-697, Madrid 

49. Instituto Nacional de Estadística (INE) 

50. Iberglobal, Monográficos país: Turquía, en español 

http://www.akal.com/libros/El-estado-del-mundo-2012/9788446034988
http://iberglobal.com/index.php?option=com_content&view=article&id=190:turquia&catid=24:monograficos&Itemid=101

